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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo se tributen al cadáver del Almi

rante de la Armada y Senador del Reino I). José María 
Beránger y Ruiz de Apodaca los honores fúnebres que la 
Ordenanza señala al Capitán General de Ejército que 
muere en plaza con mando en Jefe.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Reales decretos de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando á la Comisaria de Guerra interventora 

del servicio de transportes de Ceuta para adquirir el 
carbón mineral necesario para la laacha de vapor afecta 
á la compañía de mar de cucha plaza.

Otro autorizando la compra, por gestión directa, de los ví
veres y artículos de consumo necesarios en el Hospital 
militar de Badajoz.

Ministerio de ia Gobernación:
Reales decretos de personal.
Otro concediendo á la villa de Olot (Geroná) el título de 

ciudad.

Real orden dando las gracias á los Sres. D. José Pascual 
Prast, D. Pedro Roca Planas, D. Felipe Sánchez García, 
Médicos, y D. Manuel Almela Esteva, Arquitecto, por su 
laudable y patriótica conducta en el desempeño de la co
misión que les fúé cometida para informar sobre los 
arrozales del Ampurdán.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden aprobatoria del Reglamento para la colegiatu

ra oficial de los Doctores y Licenciados en las Faculta
des de Filosofía y Letras y en Ciencias.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el replanteo previo de la carretera 

de la del Hipódromo á Chamartín de la Rosa á la de Ma
drid á Francia por Irún, pasando por Maudes '(Madrid), 
y disponiendo se ejecute por administración.

Administración central:
Estad o .-— Secretaria de la Ordenes.—Anunciando haber fa

llecido, durante el año 1906, las señoras que se mencio
nan, que se hallaban en posesión de la Banda de la Rei
na María Luisa.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles que se expresan. 

G b a c ia  y  Ju sticia  — Subsecretaría.— Anunciando hallarse 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Soria una 
plaza de Escribano.

G obernación .— Direccim general de Correos y Tdtgrafos.— - 
Subastas para contratar el transporte de la corresponden
cia pública.

Administración provincial:
Diputación provincial de Murcia.—Subasta para contratar el 

arriendo de la recaudación del contingente provincial» 
Abogada del Estado en la provincia de Guadalajara.— Requi

riendo á los individuos que se expresan para que presen
ten en esta oficina los títulos de concesión de las minas 
que s$ detallan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdiceión- 

de Guerra.
Anuncios y  noticias oficiales:

Banco de España.—Unión Ibero Americana.—Sociedád*Mi
nera El Guindo.—Banco de España (sucursal de Coniña}» 

Bolsa de Madrid. —Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.'—Obaerjseíones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parle no ofieiai.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII j  la Reina 
Doña Victoria Engenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud* 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
Vi

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y en aten
ción á los méritos y servicios prestados por el Almi
rante de la Armada y Senador del Reino D. José María 
Beránger y Ruiz de Apodaca, fallecido en esta Corte,

Vengo en disponer se tributen á su cadáver los ho
nores fúnebres que la Ordenanza señala al Capitán Ge
neral de Ejército que muere en una plaza en la que tie
ne mando en Jefe.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Afguftlar y Correa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto e1 expediente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia de Alicante proponiendo, 
con arreglo al art. 2.°, párrafo 2.°, del Código penal, 
que la pena de seis años y un día de presidio mayor im
puesta á Juan de la Cruz Pérez Celdrán en causa sobre 
quiebra fraudulenta le sea conmutada por la de cuatro 
meses y un día de arresto mayor:

Teniendo en cuenta las razones expuestas por la Sala 
sentenciadora:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de cuatro meses y un día 
de arresto mayor la pena de seis años y un díade pre

sidio mayor impuesta á Juan de la Cruz Péi'ez Celdrán 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero do mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio Barroso y  Castillo.

*
Visto el expediente instruido con motivo de exposi

ción elevada por la Audiencia de Sevilla proponiendo, 
con arreglo ai art. 2.°, párrafo 2.°, del Código penal, 
que la pena de tres años y seis meses de prisión correc
cional impuesta á Antonio Fernández Osuna en causa 
sobre disparo y lesiones le sea conmutada por la de 
cinco meses de arresto mayor:

Considerando que la aplicación en este caso del ar
tículo 90 del Código penal ha perjudicado al penado en 
vez de favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome confel parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de cinco meses de arresto 
mayor la pena de tres años y seis meses de prisión co
rreccional impuesta á Antonio Fernández Osuna en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio Carroso y  Castillo.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Valladolid proponien
do, con arreglo al art. 2.°, párrafo 2.°, del Código pe
nal, que la pena de seis años, ocho meses y un día de 
prisión mayor impuesta á Gregorio Gutiérrez Román 
en causa sobre atentado y lesiones le sea conmutada 
por la de dos años de prisión correccional: 

Considerando las circunstancias que han concurrido 
en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Bala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado* y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Gutiérrez Román del 
resto de la pena de. seis años, ocbo meses y un día da

prisión mayor que le queda por cumplir y le filó, im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil-nove— 
cientos siete.

ALFONSO-
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio Barroso y  Castillo.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Zaragoza proponiendo, 
con arreglo al art. 2.°, párrafo 2.°, del Código penal* 
que la pena de cuatro años, dos meses y un día de-prisión 
correccional impuesta á María del Rosario Pérez Calvo 
en causa sobre hurto le sea conmutada por lajde seis 
meses de arresto mayor:

Considerando las razones expuestas por la Sala sen
tenciadora, atendiendo á la poca edad de la penada;:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con eApareJ 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de rseis meses de arresto 
mayor la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión correccional impuesta á María del Rosario Pé
rez Calvo en la causa de que sa ha hecho mérito.

Dado en Palacio» á veintidós de Enero de mil nove—* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

A nton io  Borroso y C as tillo.

MINISTERIO DE LA QUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En. virtud de lo que determina el art. 4.* de Mi de

creto de 17 del comente mes,
Vengo en disponer que el General de División Don 

Ignacio Montaner é Iraola oese en el mando de la sexta 
división.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Fi Ministro de la Guerr»,

W .lerlano W eyler.

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la 
octava región al General de Dimisión D. Santiago Díaz
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áe Cevallos y Visgrés, qne actualmente manda la déci- 
inatercia división. 

Dado en Palacio á veintitrés de ¡Enero de mil nove
cientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Y&lerismo Weyl«r.

Vengo en nombrar General de la décimatercia divi
sión al General de División í). José Barraqner y Ro- 
viralta.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriana© 'WeySer.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comisaría de Guerra inter
ventora del servicio de transportes de la plaza de Ceu
ta para adquirir directamente el carbón mineral nece
sario durante un ano con destino á la lancha de vapor re
molcadora afecta á la Compañía de mar de dicha plaza, 
con cargo el gasto al capítulo 8.°, artículo único, del 
presupuesto vigente, bajo los mismos precios y condi
ciones que han regido en la segunda convocatoria de 
proposiciones libres celebrada á este fin, sin resulta
do por falta de Iicitadores,

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mi! nove
cientos siete.

ALFONSO
El Blínistro de la Guerra,

V a le s ia n ®  ^ Y e y lc r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de 
los víveres y artículos de consumo necesarios durante 
un año en ei Hospital militar de Badajoz, y que, com
prendidos en dos subastas consecutivas celebradas al 
efecto, no fueron contratados por falta de licitadores; 
debiendo verificarse dicha adquisición á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en di
chos actos.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
E l M inistro de la G uerra,

V a . ! * * » » *  su frís ^3Wa v 1© üv

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en promover ai empleo de Inspector del Cuerpo de Te
légrafos, en la vacante producida por jubilación de 
D. Ramón Fernández y Font, que lo desempeñaba, á 
D. Francisco Solano Ruiz de Alarcón y de la Encina, 
que ocupa el primer puesto en la escala de los Jefes de 
Centro, comprendido en la última prescripción del se
gundo párrafo del arfe. 22 del Reglamento orgánico de 
22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro dg la Gobernación,

Alraa*« F igueroa .

A prepuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida x>or ascenso de 
D. Francisco Solano Ruiz de Alarcón y de la Encina, 
que lo desempeñaba, á D. Miguel Coll y Cardona, que 
ocupa el primer puesto en la escala de los Directores de 
Sección de primera clase, comprendido en la última 
prescripción del segundo párrafo del art. 22 del Regla
mento orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El MmisU’o de la Gobernación,

Alvaro F ig a e r o a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en declarar baja, á su instancia, en el servicio, y en el 
escalafón del Cuerpo de Correos al Jefe de Administra
ción de segunda clase D. Alfredo Goicoerrotea y Mon
tero.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete, .................

ALFONSO
El Minia tro da la Gobernación, ;

A Svar» F 5gw©roa.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Olot, provincia de Gerona, 

Vengo en concederle él título de Ciudad. 
Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove

cientos siete. r
ALFONSO

El Ministro de, la Gobernación, ;
A l v a r o  iFIguéToa;

R E A L  O R D E N
En vista de que los Sres. D. José Pascual Prast, Don 

Pedro Roca Planas, D. Felipe Sánchez García, Médicos, 
y D. Manuel AlrólaJSsteva, Arquitecto, nombrados por 
la Junta provincial de Sanidad de Gerona para informar 
en los expedientes relativos al cultivo del arroz en los 
arrozales del Ampurdán, considerando la carencia de 
fondos oficiales con los cuales pudieran cumplir su co
metido, realizaron generosamente éste, costeándose los 
gastos de su peculio y renunciando las dietas, después 
de lo cual emitieron un luminoso informe, digno de la 
buena reputación que gozan dichos señores en sps res- í 
pectivas profesiones; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
que se les den las gracias por su laudable y patriótica 
conducta en una cuestión de tanto interés público. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1907.

ROMANONES
Sr. Gobernador de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Minis

terio por varios Doctores y  Licenciados en las Faculta
des de Letras y Ciencias solicitando la colegiatura ofi
cial, y los informes emitidos por el Consejo de Instruc
ción púb lica  y  los Rectores de los diez distritos univer
sitarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en conformidad con lo infor
mado por dicho Alto Cuerpo consultivo, ha acordado 
aprobar el adjunto proyecto de Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1906.

GÍMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R e g la m e n to  q u e  s e  c ita .

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo  1.° En todas las capitales de d istrito  universita
rio habrá un Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias. Deberá existir asimismo en todas 
aquellas poblaciones donde hubiere doce Doctores y Licen
ciados en ejercicio.

Art* 2.° Los Licenciados ó Doctores que residan en pun
tos donde no haya Colegio ejercerán su profesión, in scrib ién 
dose en el del distrito.

Art. 3.° El número de colegiados que pueden incorpo
rarse á los Colegios es ilimitado, debiendo ser admitidos 
cuantos lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones 
para ello necesarias y satisfagan las cuotas que por derechos 
de incorporación se exijan.

Art. 4.° Los Doctores ó Licenciados en Filosofía y L e
tras ó en Ciencias y los Preceptores de Latinidad ó Regentes 
de asignaturas disfrutarán los beneficios que les conceden 
el Real decreto de 24 de Noviembre de 1892, el Real decreto 
de 12 de Abril de 1901 y los que en lo sucesivo los Gobiernos 
se sirvan otorgarles.

Art. 5.° La misión y objeto de los Colegios será defender 
los derechos de los colegiados; procurar que aquéllos gocen 
ante los Tribunales de examen de la libertad necesaria ,para 
el desempeño de su noble profesión; evacuar todos los infor
mes periciales que por los Tribunales de justicia se recla
men, y m antener la armonía y fraternidad entre los colegia
dos, adoptando las disposiciones conducentes para que no 
sufran detrimento alguno el decoro'y buen nombre de la 
respetable clase del Profesorado facultativo.

Art. 6.° Estos Colegios, por medio de sus Juntas de go 
bierno, ejercerán funciones disciplinarias sobre lefs respecti
vos colegiado?, con arreglo á lo que previenen estos esta
tutos.

Art. 7.° Los Colegios concurrirán á la apertura del curso 
académico de la Universidad ó Instituto de segunda ense
ñanza por medio de una representación oficial, ó bien en 
pleno.

CAPÍTULO II
DE LOS COLEGIADOS

Art. 8.° Los colegiados podrán serlo con ejercicio ó sin él;
Art. 9.° Todos los que soliciten incorporarse á un Colegio 

presentarán el correspondiente título profesional, certifica
ción de haber aprobado los ejercicios del grado de Licencia
do, cuando sea sin ejercicio, ó testimonio de ser individuo de 
otro Colegio. Los Licenciados ó Doctores que sean Catedrá
ticos de Centros oficiales, bastará que lo soliciten con este 
carácter. Cuando estos Catedráticos se dediquen á la ense
ñanza de algunas materias para las cuales estén competen
temente autorizados, deberán colegiarse como Doctores ó L i
cenciados en ejercicio. ;

’ A^t. lOv Los que soliciten la inscripción en un Cblegio 
manifestarán si la desean con ó sin ejercicio, ó si pertenecen, 
á otro Colegio, acompasando los justificantes exigidos por el 
artículo anterior. ■ ; < ?

Art. 11. Los que soliciten la incorporación en un nuevo 
Colegio no satisfarán cuota de entrada en éste, siempre que

continúen perteneciendo á ambos. En la certificación que de 
otro Colegio presenten acreditarán si satisficieron sus cuotas 
ó cumplieron todos sus deberes.

Art. 12. Los colegiados que habiendo sido baja volvieran 
á solicitar su ingreso abollarán la mitad de la cuota de en
trada.

Art. 13. Las Juñtas de gobierno de los Colegios acordarán 
lo que estimen procedente respecto á las instancias de incor
poración, después de practicar cuantas comprobaciones sean 
necesarias y  de recibir las correspondientes acordadlas de las 
Universidades y certificaciones dé otros Colegios.

Art. 14. Las instancias serán denegadas en cualquiera de 
estos casos:

1.° Cuando el solicitante no haya cumplido todos los re
quisitos que exigen estos estatutos.

2.° Si no se £an recibido las acordadas.
3.° Cuando el solicitante se halle impedido legalmente 

para la enseñanza.
4.° Por haber sido expulsado de otro Colegio.
5.° Por estar procesado criminalmente.
6.° Por estar condenado á penas aflictivas y  no haber sido 

rehabilitado.
7.® Por no haber satisfecho en otros Colegios, en el año 

corriente ó en el anterior, las cuotas exigidas; y
8.° Por haber sido Corregido disciplinariamente más de 

, dos veceá en otra^Cole^o por caucas que evidentemente le
hayan hecho desperecer |n  el concepto público para el ejer
cicio de la  profesión. 1 t  p

Art. 15. Contra lafhegativa de inscripción en un Colegio 
podrá recurrirse al Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, que procederá á lo que haya lugar, previa audiencia 
del R eal Consejo de Instrucci&n pública. Para que sea admitido 
el recurso tendrá que interponerse dentro del plazo de trein
ta días, siguientes á la notificación al interesado, si reside en 
la Península, y de dos meses si se halla con residencia fuera 
de ella.

Art. 16. Los honorarios de los colegiados no estarán su
jetos á Arancel. Si se impugnasen por excesivos, no podrá re
solverse la impugnación sin oir previamente, por escrito, al 
colegiado y sih los demás trámites legales.

Art. 17. Los colegiados tienen la obligación de satisfacer 
las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerden las Jun
tas de gobierno, y las multas impuestas por éstas.

Art. 18. Los colegiados que dejaren de satisfacer las cuo
tas acordadas por las Juntas de gobierno dentro del plazo se
ñalado para verificarlo, obtendrán la prórroga de treinta 
días, y pasado dicho plazo serán eliminados del Colegio, 
hasta que lo realicen.

Art. 19. Los colegiados tienen las siguientes obliga
ciones:

1.a Participar á la Junta de gobierno, dentro de un plazo 
de quince días, los cambios de domicilio y vecindad y las in 
corporaciones que hubieran hecho á otros Colegios.

2 .a Asistir a las juntas generales del Colegio.
3.a Desempeñar los cargos para que fueren elegidos y las 

comisiones que se les encomienden por el Colegio.
4 .a Satisfacer las cuotas por subsidio industrial, si ejer

cen lá profesión, y la entrada en el Colegio.
5.a Cumplir fielmente cuanto sé dispone en los presentes 

estatutos; y
6.a . Ejercer la profesión con honradez, moralidad y de

coro. *
CAPÍTULO III

J U N T A S  D E  GO B I E R N O

Párrafo  p rim ero .
F orm a cion  y  fu n cio n a m ien to  de las m ism as.

Art. 20. Las Juntas de gobierno, en las capitales de dis
trito, se compondrán: de un Decano, cuatro Diputados, des 
de Filosofía y Letras y dos de Ciencias, un Tesorero, un Con
tador, un Secretario, un Vicesecretario y un Archivero-bi
bliotecario. En las demás poblaciones constará dicha Junta: 
de un Decano; dos Diputados, uno de Letras y  otro de Cien
cias, un Tesorero y un Secretario-bibliotecario. En las capi
tales de distrito universitario donde fuese exiguo el número 
de colegiados, la Junta de gobierno se constituirá como en 
las poblaciones á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 21. Los Diputados estarán numerados, sustituyendo 
al Decano en áuéeneias, enfermedades ó vacantes el Diputado 
de mayor antigüedad en el grado académico. El Tesorero será 
sustituido por el Diputado últim o, y el Secretario por el Vi
cesecretario.

Art. 22. Cuando dentro de las Juntas de gobierno no hu
biera quien pudiera sustituir al Decano, Tesorero y Secreta
rio, lo verificarán los que hayan ejercido estos cargos en años 
anteriores, ó, en su defecto, al primero, y por su orden, los 
colegiados en ejercicio más antiguos que residan en la pobla
ción del Colegio y paguen urna de las primeras cuotas; al Te
sorero y Secretario, colegiados con ejercicio también, desig
nados por su antigüedad y que paguen por contribución la 
cuota fija.

Art. 23. Las Juntas de gobierno serán elegidas por los 
colegiados mediante el procedimiento de sufragio directo.* 
Los cargos de la Junta son anuales y voluntarios, pero cual
quiera de sus individuos puede ser reelegido. Si no aceptaáe, 
ó dimitiese alguno de los nombrados, la Junta de gobierno 
convocará inmediatamente á la general para cubrir lá va
cante.

A rt. 24. Para poder celebrar sesión las Juntas de gobier
no será preciso que concurran á las mismas mayoría absolu
ta de los individuos que la formen. Dado caso que por falta 
de número suficiente no pudiera celebrarse sesión, se convo
cará nuevamente, y en este segundo llamamiento se celebra
rá, cualquiera que sea el número de los que á ella asistan.

Art. 25. La Junta de gobierno se reunirá por lo menos dos 
veces ai mes,, y tendrá las atribuciones siguientes:

1.a Decidir sobre la admisión de los colegiados.
2.a Velar sobre la conducta.de los colegiados en el desem

peño de su nobl e profesión.
3.a Regular los honorarios de los colegiados cuando los 

Tribunales de justicia ó algún particular lo solicitare.
4.a Citar á junta geñeral extraordinaria si creyese nece

saria esta medida en algún caso, y  cuando lo soliciten los 
asociados.

5.a Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Co
legio. ■■

6„a Nombrar y cambiar á los empleados.
7.a Promover cerca del Gobierno y de las Autoridades 

cuanto crea beneficioso á la Corporación, previa la aproba
ción de la jüátá ¿enera!; y ‘

8 .a Defender del modo que juzgue conveniente y cuando 
lo CQnsideroju&to á algún individuo del Colegio perseguido 
por el déséótpeno dé* su" fer o festón.
“ E n la  Jtintá dfc ¿obvéríib se décidirán los asuntos por ma~ 

yqría de votos. ;  ̂ -
P arra f o  egu n d o .

Im posicion de penas discip linarias.

Art. 26. Para hacer eficaz la vigilancia que la s Juntas de
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gobierno deberán ejercer sobra la conducta de los colegiados 
en ei ejercicio de la profesión, estarán autorizadas-

1.° Para amonestar y reprender á los colegiados;;
2.° Para imponer multas; que no podrán exceder de 25 pe

setas; y
3.° Para elimioar de las listas de! Colegio á los inscritos 

que cometieren faltas%raves, delitos, ó dejaren de satisfacer 
las cuotas exigidas por estos estatutos.

Art. 27. Para adoptar ¿1 primero-de los acuerdos á que se 
refiere el artículo anterior, deberá-oinse previamente'al Inte
resado. Para lo segundo y tercero será necesario la formación, 
de expediente, también con audiencia del-inculpado. Si éste 
se negase á dar sus descargos, después' dé ser requerida dos 
veces al efecto, el expediente se resolverá, sin más, como co
rresponda. Contra la eliminación de las listas de inscripción | 
podrá el colegiado recurrir á los mqdios expuestos en el ar- I 
tículo 15 de estos estatutos.

Párrafo tercero.
Atribuciones y  deberes de los individuos de la ¿unía» *

Art. 28. El Decano del Colegio presidirá las juntas gene
rales y las de gobierno; anunciará y dirigirá las diséüsiéhes, 
teniendo en unas y otras voto de calidad en caso de empáte; 
fijará los días y lugar en que se haya de celebrar junta de 
gobierno, y expedirá los libramientos para la recaudación é 
inversión de fondos. '

Art. 29. Los Diputados deberán velar por la conducta 
profesional de los colegiados, dando cuenta á la Junta de go
bierno de cualquier queja que seles diere por actos que pue
dan lastimar el decoro profesional, y redactarán los informes 
que la Junta les encargue.

Art. 30. El Tesorero recaudará y custodiará los fondos 
que posea el Colegio; hará los pagos que disponga el Decano, 
con la toma de razón de Contaduría; llevará un libro con el 
cargo y data, que deberá estar foliado y rubricado por el De
cano; firmará, en unión del Contador, los recibos que expida, 
de los que tendrá libro talonario, y  rendirá cuentas todos los 
meses á la Junta de gobierno, así como siempre que ésta lo 
interese.

Art. 31. El Contador llevará un libro igual al del Tesore
ro, donde tomará razón de las^entradas y salidas de caudales, 
registrará y sentará todos los libramientos que expida el De
cano y presentará todos los meses á la Junta de gobierno un 
resumen de las cuentas, para hacer cargo al Tesorero. En los 
Colegios de poblaciones en cuya Junta de gobierno no exista 
el cargo de Contador, hará las función es* propias del mismo 
el Diputado segundo.

Art. 32. El Secretario recibirá todas las solicitudes que 
se hagan á la Junta de gobierno ó á la general del Colegio, 
dando cuenta de ellas; expedírá, con* orden - del Decano, las 
certificaciones que se soliciten; llevará un registro alfabéti
co d?> los cargos que cada colegiado desempeñe, y  amonesta
ciones que sufra, y formará cada ano las listas dé los indivi
duos del Colegio, con expresión del título, fecha en que reci
bió el grado y domicilio en que vive; será también obligación 
suya insertar eh dos libros distintos las actas de la junta ge
neral y de gobierno.

Art. 33. El Archivero-bibliotecario tendrá á su cargo la 
biblioteca, archivo, sellos y pólizas del Colegio.

# CAPÍTULO IV
DB LAS JUNTAS GENERALES

Art. 34. En la primera quincena de Enero de cada año, y 
el día que el Decano señale, celebrará el Colegio junta gene
ral, á la que podrán asistir todos los señores colegiados, adop
tándose los acuerdos por mayoría de votos de los que asistan. 
En ella se tratará:

1.° De la aprobación de cuentas que presente la Junta de 
gobierno, relativas á la inversión dedos fondos recaudados en 
el año último. *

2.° Del presupuesto de gastos para el año entrante, que 
formulará también la nueva Junta.

3.° De la elección de la Junta de gobierno para aquel año. 
En la primera quincena de Octubre habrá de celebrarse tam
bién i unta general ordinaria.

Art . 35. La Junta de gobierno, además de las juntas ge
nerales ordinarias, podrá convocar para junta general ex
traordinaria siempre que lo estime necesario ó lo propongan 
por escrito la tercera parte, por lo menos, de los colegiados 
residentes en la localidad. En estas sesiones estará terminan
temente prohibido tratar de más asuntos que los menciona
dos en la convocatoria, la cual se efectuará precisamente 
dentro de los cinco días siguientes á la fecha de la propo
sición.

Art. 36. En el mes de Octubre de cada año, en su prime
ra quincena, se celebrará, conforme á lo establecido en el 
articulo 34, junta general ordinaria, en la cual se tratarán 
los asuntos siguientes:

1.° Reseña, que hará el Decano ó quien le sustituya, de los 
acontecimientos más importantes que durante el año último 
hayan tenido lugar con relación al Colegio; y

2.° Asuntos de interés general para el Colegio que las 
Juntas de gobierno ó los colegiados, en número suficiente y 
npr medio de proposiciones escritas, presenten y sometan á la 
deliberación del Colegio.

Art. 37. La citación á junta general ordinaria se hará 
por papeletas impresas y rubricadas por el Secretario; serán 
repartidas á domicilio con quince días de anticipación, uti
lizando además para toda convocatoria la prensa de mayor 
circulación.

CAPÍTULO Y
DE LA ELECCIÓN DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 38. Las Juntas de gobierno repartirán á cada cole
giado con derecho á votar, antes de 15 de Diciembre, una 
papeleta impresa de convocatoria para la elección de Junta, 
en la que constará también el dia y hora en que deba verifi
carse.

Art. 39. La lista alfabética de los colegiados que tengan 
derecho á tomar parte enfia'elección'se pondrá de manifiesto 
en la Secretaría cfel Colegio el L° de Diciembre de cada año. 
Hasta el día 15 podrán hacerse reclamaciones de inclusión y 
exclusión, quedando cerrado esté período en dicho día. El 
20 de Diciembre se pondrá de manifiesto en la Secretaría del 
Colegio la lista definitiva de los colegiados que pueden tomar 
parte en la elección, después de resueltas por la Junta de go
bierno, sin ulterior recurso, las reclamaciones que se hubie
sen formulado. Esta lista estará á disposición de los colegia
dos hasta que la elección haya tenido lugar.

Art. 40. Las elecciones serán presididas por las Juntas dé 
gobierno, actuando como Secretarios escrutadores los cuatro 
electores más modernos en el Colegio qué se hallen presentes 
al comenzar la elección.

Art. 41. El día señalado para la elección de Junta de go 
bierno, y después de los asuntos que en dicha junta general 
ordinaria corresponde tratar, cónforme al art. 34, se consti
tuirá la Mesa electoral eq la forma establecida en el artículo 
antérior, durandd la votación tres horas.

Art. 42. La urna destinada á depositar las papeletas de 
la elección podrá ser reconocida por los colegiados que se en
cuentren presentes al comenzar el acto. ,x : ' > ’

Art. 43. La elección se verificará entregandoicada votan
te al Presidente de la Mesa electoral una papeleta impresa ó 
manuscrita, que será depositada inmediatamente en la-urna. 
Dps Secretarios escrutadores señalarán en la lista .alfabética 
del-Colegio los nombres de los votantes, y otros dos los escri
birán en listas numeradas, que 11 evarán al efecto.

Art. 44. El escrutinio se verificará por la Mesa al termi
narse la votación, y se publicará su resultado, levantándose 
acta y fijando á la puerta del Colegio la lista de los votantes 
y dé los que hayan obtenido votos, expresando el número 
dé ellos..

Art. 45. Los colegiados electores podrán examinar al ter
minarse el escrutinio las papeletas que les ofrezcan alguna 
duda.

Art. 46. Terminada la elección, las Juntas de gobierno 
declararán elegidos y proclamarán á los que resulten con ma
yor número de votos. Acto seguido darán posesión á la nueva 
Juntá elegida.

CAPÍTULO VI
DE LOS FONDOS Y  EMPLEADOS SUBALTERNOS

Art. 47. Se considerarán ingresos para el Colegio de Doc
tores y Licenciados:

L° Los derechos de inscripción que establezcan las Jun
tas de gobierno, que no podráa exceder de 25 pesetas.

2.° Los honorarios correspondientes á los informes ó dic
támenes periciales en que intervengan los Colegios, confor
me á los Aranceles judiciales, si obraran por mandato de los 
Tribunales de justicia, y percibiendo 25 pesetas por cada re
gulación cuando intervengan á instancia dé un particular ó 
Asociación que no tenga carácter oficial,

3.° ¡Los derechos de expedición de certificaciones, á razón 
de cinco pesetas una.

4.° Las cuotas extraordinarias que las Juntas de gobierno 
acuerden, si los ingresos señalados anteriormente no fueran 
suficientes para cubrir las atenciones del Colegio.

Art., 48. Los gastos ordinarios del Colegio serán: el pago 
de los haberes de los empleados, impresiones y otros de peque
ña importancia para su servicio.

Si hubiere necesidad de hacer gastos extraordinarios, la 
J.unta de gobierno expondrá el asunto á la general, y ésta de
cidirá lo que estime oportuno.

Art. 49. Habrá en cada Colegio el número de empleados 
que la Junta de gobierno considere necesario, y determinará 
las obligaciones de cada uno de ellos y su sueldo ó gratifica
ción.

MINISTERIO  d e  f o m e n t o
R EAL ORDEN

Ilmo. Sil: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien aprobar el re
planteo previo de la carretera de la del Hipódromo á 
Chamartín de la Rosa á la de Madrid á Francia por 
Irún, pasando por Mandes, provincia de Madrid, y dis
poner sn ejecución por el sistema de administración, 
siendo su importe de ejecución material de 35.811 pe
setas 59 céntimos, que aumentado en el 3 por 100, como 
previene la Real orden de 13 de Diciembre de 1601, as
ciende á la cantidad de 36.885 pesetas 94 céntimos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero.de 1907. 

DE FEDERICO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Secretaría de las Ordenes.
Habiendo fallecido las Excmas. Sras. Doña Rosa de Bustos 

y Riquelme, Marquesa de Salinas; Doña María de las Merce
des Heredia y Zafra-Vázquez, Marquesa de Arenales, y Doña 
Francisca de Borja Fernández de Córdoba, Marquesa viuda 
de Portago, que se hallaban en posesión de la Banda de la 
Reina María Luisa, se pone en conocimiento de las Damas de 
dicha Real Orden á fin desque puedan cumplir lo preceptua
do en el art. 7.° de las Constituciones de la misma; manifes
tándolas que en esta Secretaría existen á su disposición ejem
plares de la lista de las citadas Damas, fallecidas en el año 
de 1906; y á los efectos del referido estatuto, se las recuerda 
la conveniencia de pasar aviso á esta Sección de las defun
ciones de sus Hermanas de Orden de que tengan noticia.

Madrid 24 de Enero de 1907.=E1 Ministro Secretario, Emi
lio Heredia y Livermore.

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este*Ministe- 

rio el fallé cimiento de los súbditos españoles siguientes:
Manuel Astruch Monserrat, natural de Castellciutat (Léri

da), hijo de Manuel y de Magdalena, de sesenta años de edad, 
viudo, labrador; Antonia Vidal, natural de Sellúy (Lérida), 
de setenta y tres años de edad, viuda, sin profesión; Elisa Gi- 
novart Solé, natural de Gracia (Barcelona), hija de Francisco 
y de Antonia, de veintiocho años de edad, casada, sin profe
sión: María Plancheira Giner, natural de Usén (Lérida), hija 
de Carlos y de María, de setenta años de edad, casada, sin 
profesión; Pedro Curos Corominas, natural de Ridaura (Ge
rona), hijo de Esteban y de María, de cincuenta y cinco años 
de edad, casado, jornalero; Dolores Ribes Juliá, natural de 
Seo de Urge! (Lérida), hija de Juan y de Antonia, de cuaren
ta y ocho años de edad, casada, revendedora; Pedro Lloberas 
Artigas, natural de San Pedro de Villamajor (Barcelona), 
hijo de Francisco y de Pabla, de cincuenta y tres años de 
edad, soltero, jornalero; Luisa Iglesias, natural de Olot (Ge
rona), de sesenta y un años de edad, viuda, lavandera; Bue
naventura España Sans, natural de Noves (Lérida), hijo de 
Juan y de Francisca, de cuarenta y nueve años dé edacf, ca
sado, albañil; María Bullich Llahi, natural de Tahus (Léri
da), de treinta y cuatro años de edad, hija de Esteban y de 
María, casada, sin profesión; María Rutgé, natural de Cañáis 
(Lérida), de sesenta y tres años de edad, viuda, sin profesión; 
y Josefa Campo, natural de San Lorenzo de Nuga (Gerona), 
de sesenta y tres años de edad, casada, sin profesión.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
1 v Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Soria, d e  término, 
se halla vacante, por traslación de D. Faustino Leñer, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el tercérb de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero d e  1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto’ del Presidente de la Audiencia de 
Burgos, dentro del plazo de treinta días natumales, á con
tar d e s d e  la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 24 de Enero de 1907.=E1 Subsecretario, E, Mon
tero.

M IN ISTE RIO  D E  LA  G O BE R N AC IÓ N
D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  Correos y   T e lé g r a fo s .

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde Jadraque á Brihuega, bajo el tipo máximo de 
dos mil quinientas veintinueve pesetas anuales y demás con
diciones del pliego, que está de manifiesto en ei Gobierno ci
vil de Guadalajara, en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Jadraque y Brihuega, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado (te
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las 
Alcaldías de Jadraque y  Brihuega, previo cumplimiento délo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 de Febrero próximo; á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 20 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 23 de Enero de 1907.=EÍ Director general, López 
Mora.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino ..... , según cédula per

sonal núm ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—78

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar él transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde Bujalance á El Carpió, bajo el tipo máximo de dos 
mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta 
de manifiesto en el Gobierno civil de Córdoba, en las oficinas 
de Correos de esta capital y la de Bujalance, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamenta 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobier
no civil y en la Alcaldía de Buj¡alance, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 de Febrero próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en ei repetido Gobierno civil el día 20 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 23 de Enero de 1907.=El Director general, Lópex 
Mora.

Modeló de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e  , según, cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
Sel correo diario desde ..... a ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acro- 
Sita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—79

Debiendo proeederse á la celebración dé subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de Béjar á su estación férrea, bajo el tipo máximo de cuatro
cientas noventa pesetas anuales y demás, condiciones deL 
pliego que está dé manifiesto en el Gobierno civil de Sala
manca y en las oficinas de Correos de Salamanca y Béjar, y  
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título ft 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que. se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Béjar, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 dê  
Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 20 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 23 de Enero de 1*907. =E1 Director general, Lópe& 
Mora.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á    y viceversa, por el precio de
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á ías condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separádo 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—80

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina de Cala á su estación férrea, bajo el tipo 
máximo de mil quinientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Huelva, en las oficinas de Correos de esta capital y en la de 
Cala, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones* 
extendidas en papel timbradb de 11.a clase, q¿ie se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de¡Cala, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 14 de Febre
ro próximo; á las dm  j  siete horas, y que la apertura depüs;
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gos te7¿drá lugar p,n el repetido Gobierno civil el día 20 del 
mismo, á las once, lioras.

Mp*drid 24 de lanero de 1907.=E1 Director general, López 
Mora.

Moddo de proposición*
*D. F. de T-, natural d e  , vecino d e  , según cédula

"personal núin , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde a  vy  viceversa, por el precio d e .....
{en letra) pesetas anuales, eom arreglo á las condiciones con- 
tesadas en el pliego aprobad o por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
£a cédula personal y la ca) *ta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y 1 Irma del interesado.) S—81

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u t a c i o n  p r o v in c ia l  d e  M u r c ia

Cumpliendo lo acordado por esta Corporación en sesión 
del día 24 de Novi ernbre último, se anuncia la adjudicación 
en subasta pública déla recaudación del contingente pro
vincial durante ios años de 1907 a 1911, ambos inclusive, 
bajo el siguiente pliego de condiciones* cayo acto será doble 
y  simultáneo, según preceptúa el art. 7.° de la Instrucción 
vigente para la. contratación de los servicios provinciales y 
municipales, e,n el salón de sesiones de esta Diputación y en 
el local que designe el limo. Sr. Director general de Admi- 
jaist ración, «1 día 4 de Marzo próximo, y hora de las once del 
mismo.

Murcia 18 de Diciembre de 1906.=Ei Presidente, Dionisio 
Alcázar.mEl Secretario, José Ledesma.

Pliego de condiciones para el arriendo del contingente provincial.
1.° Será objeto del contrato la recaudación en toda la 

provincia de las cuotas que deben satisfacer los Ayunta
mientos de la misma por razón del contingente provincial, 
tanto las corrientes respectivas al tiempo del arriendo y 
.atrasos que puedan concretarse como las correspondientes 
-á ejercicios cerrados >que existan al comenzar el arrenda 
miento.

2.° La duración del contrato será de cinco anos, que em
pezarán en 1.° de Enero de 1907 y terminarán, por tanto, en

de Diciembre de 19.11. Si por cualquier motivo no estu
viere otorgada en la .primera de las expresadas fechas la co
rrespondiente escritura pública de arriendo, se pondrá en 
'vigor al día siguiente de celebrarse dicho otorgamiento, ter- 
rminando siempre en la segunda de las fechas citadas.

3.° El contratista contrae la obligación de hacer que los 
Ayuntamientos ingresen directamente en la Caja provincial 
y  en efectivo metálico el 85 por 100 á lo menos de las cuotas 
corrientes y atrasos concertados, dentro de los quince pri 
meros días del tercer mes de cada trimestre, y el resto, has
ta el completo pago del total importe de ambos conceptos, ó 
sea el 15 por K)0 restante, lo ingresará al hacer la liquida
ción en fin de cada trimestre, sirviéndole de data para esta 
última las cantidades á que se contraigan los expedientes 
-ejecutivos que tenga entregados en la Diputación, pendien
tes de algún trámite que,no sea de la competencia del mismo 
■contratista, y el importe de los que tenga terminados en 
la forma y modo que dispone la vigente Mstrucción de 
apremio.

4.° Como garantía del cumplimiento de la primera de las 
•obligaciones que, según la condición anterior, ha de tener el 
contratista, ó sea la del ingreso por los Ayuntamientos del 
£5 por 100 de la cuota trimestral corriente y de atrasos con
certados, constituirá aquél en depósito, en la Caja de la Ex
celentísima Diputación ó en la sucursal del Banco de Espa
ña en Murcia, y á disposición de esta Corporación, la canti
dad de 50.000 pesetas efectivas en títulos de la Deuda pública 
del Estado, cotizables en Bolsa, para que en el caso de in
cumplí miento de la obligación aludida pueda hacer uso la 
expresada Corporación de dichos valores, realizándolos al 
precio de su cotización oficial y en la cuantía que fuere ne
cesaria para completar el referido 85 por 100 que el arren
datario debió ingresar en el trimestre de que se trate, que
dando el mismo obligado á reponer el mencionado depósito, 
completando las 50.000 pesetas dentro de los diez días si
guientes al en que la Diputación hubiere dispuesto del todo 
«  parte de aquél, y si no lo repusiere quedará facultada la 
repetida Corporación para rescindir el contrato, con pérdida 
-del depósito y fianza.

*>.° Como remuneración al contratista se establecen á su 
íavor los siguientes premios: Hasta el 60 por 100 de lo que 
los Ayuntamientos deben hacer efectivo por el contingente 
corriente y los atrasas concertados, no tendrá derecho á per
cibir retribución alguna. Cuando la recaudación excediese 
del 60 y no pasase del 80, devengará el 3 por 100 de todo lo 
realizado. Del 80 al 95, el 4 por 100; del 95 en adelante, el 5 
por 100. Entendiéndose que el 4 y el 5 por 100 de premio de 
cobranza se concede sólo sobre las cantidades que excedan 
del 80 y 95, respectivamente, del total realizado. En cuanto 
é  los atrasos que no estuviesen concertados, percibirá el con
tratista un 4 por 100 hasta 100.000 pesetas, y el 5 por 100 por 
■todas las cantidades que de ellas excedan dentro de cada año, 
jy cuyos tanto por ciento se harán efectivos al dicho contra
tista trimestralmente, después de efectuada la oportuna ]i 
^uídación,

6.° Devengará. además, el contratista, á su favor, las die
tas señaladas en el art. 107 de la Instrucción de apremios de 
28 de Abril de 1900, vigente en la actualidad, según la cuan
tía del débito, cuando incoe el procedimiento ejecutivo, cu
yas dietas satisfarán los Ayuntamientos apremiados.

 ̂ 7 . °  La recaudación .ve verificará por trimestres vencidos, 
á cuyo efecto se entenderá que vencen el día 15 del segundo 

^mes de cada uno de aqueúlos; siendo, por tanto, el plazo de 
pago voluntario para loo Ayuntamientos hasta dicho día, 
después del que el contratista podrá desarrollar el procedi
miento de apremio, y á est e fin, por la Contaduría provincial, 
se le expedirá certificación expresiva délos débitos de dichos 
Ayuntamientos para que en los restantes días del mes pueda 
obtener de la Presidencia «le la Diputación los oportunos 
.mandamientos de embargo á .favor de las personas que desig- 
jae. El procedimiento se comenzará sin ninguna excusa y á 
más tardar el día primero del tercer mes del trimertre, sin 
qae por ningún concepto ni motivo puedan levantarse ni 
jsusjotmderse los apremios mien tras subsista el descubierto.

8.° Para llevar á término la c obranza de los débitos de los 
Ayuntamientos por el procedimi ento de apremio, el contra
tista se entenderá subrogado en todas las facultades que las 
leyes, Reglamentos é Instrucciones vigentes conceden á la 
Diputación para perseguir y hacer efectivos los descubiertos 
4e los pueblos por sus cuotas de repartimiento provincial.

9 ° Calculad o en 494.438^1 pesetas el promedio anual de 
lo recaudado por el concepto de que se trata durante el úl
timo quinquenio, tdeberán los lidiadores, para tomar parte 

abasta* habo*r eoa&ütuído jpreviáuuente en de

la Diputación, como fianza provisional,, un depósito de pese
tas 6J§0‘40, á que asciende el 5 por 100 de 123.609l60 pesetas, 
que importa un trimeste de la anualidad fijada; cuyo depó 
sit® será devuelto, una vez terminado el acto de la subasta, á 
los lioitadores, excepción hecha del rematante. Este depósito 
previo se constituirá con arreglo á lo que previene la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

10. El rematante ampliará la fianza hasta la cantidad de 
12.360l96 pesetas, á que ascenderá la definitiva que, indepen
dientemente del depósito á que se refiere la condición cuarta, 
deberá constituir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 de 
la citada Instrucción.

11. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por incumplimiento de cualquiera condición del contrato 
se harán efectivas gubernativamente, así como las multas é 
indemnizaciones que se le impusieren, extrayendo las canti
dades que fueren necesarias de la fianza establecida en la 
condición anterior, por medio del procedimiento de apremio 
que autorizan las disposiciones vigentes.

12. Siempre que para los efectos de la condición ante
rior se extraiga el todo ó parte de la fianza exigida por la 
condición 10, el contratista deberá reponerla ó completarla 
dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido 
para ello, y caso de no hacerlo quedará rescindido el con
trato á su perjuicio y con las consecuencias expresadas en el 
artículo 24 de la repetida Instrucción de 24 de Enero de 1905.

13. Cuando el importe efectivo de los valores públicos co
tizables en Bolsa, que constituya el depósito á que se refiere 
la condición 4.a, y los que formen la fianza establecida en 
la 10, se depreciasen en un 5 por 100 ó más, estará igualmen-, 
te obligado el contratista á reponerlos en la forma determi
nada en la condición anterior. Si, por el contrario, dichos 
valores aumentasen en más de un 5 por 100, podrá retirar el 
exceso.

14. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que, por 
lo tanto, el contratista tenga derecho á reclamar aumento 
de premio, indemnización ni rescisión, sino en los casos ex
presamente estipulados.

15. El contratista, al seguir los expedientes de apremio 
contra los Ayuntamientos morosos, se ajustará en un jtodo^á 
los preceptos de la Instrucción de apremios y demás disposi
ciones legales sobre la materia; y si por infringir manifiesta
mente dichos preceptos y disposiciones irrogase perjuicios á 
las Corporaciones deudoras ó particulares subsidiariamente 
responsables de los débitos que se persigan, podrá ser corre
gido por la primera vez con una multa que no exceda de 200 
pesetas, y quedará obligado á indemnizar los perjuicios oca
sionados á la Diputación; y si no estuviese reunida, la Comi
sión provincial acordará las multas é indemnizaciones cuan
do procedan, y determinando su cuantía y haciéndolas efec
tivas de la fianza del contratista, sin perjuicio de las respon
sabilidades civiles y criminales en que hubiera incurrido y 
de que deba conocer la jurisdicción ordinaria.’ En los casos 
de reincidencia en falta castigada anteriormente con multas 
habrá motivo suficiente para la rescisión del contrato.

16. La^ubasta se celebrará en la forma y con las solem
nidades que establece el art. 18 de la repetida Instrucción de 
24 de Enero de 1905, adjudicándose el remate al lieitador que 
presente la* proposición más ventajosa, y se entenderá tai la 
que ofrezca mayores rebajas en los premios de recaudación 
establecidos en la condición 5.a, y en igualdad de casos, la 
que más eleve el tanto por ciento de entrega trimestral 
fijado en la condición 3.a

17. Son requisitos indispensables para tomar parte en la 
subasta:

1.° Ser mayor de veintitrés años y hallarse en pleno goce 
de los derechos civiles.

2.° No estar comprendido en ninguno de los casos de in
capacidad que determina el art. 11 de la Instrucción.

3.° Haber constituido la fianza provisional establecida en 
la condición 9.a; y

4.° Presentar poder notarial, bastanteado por el Letrado 
del ilustre Colegio de esta ciudad D. Gonzalo García Muñoz, 
para la que se ha de verificar en el Palacio de la Diputación, 
y por el Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva, de Madrid, parala 
que tenga lugar en la Dirección general de Administración, 
local del Ministerio de la Gobernación, cuando el licitador 
concurra en representación de otra persona.

18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y de - 
berán ajustarse al modelo inserto al final de este pliego, sien 
do extendida en uno de papel sellado de una peseta.

Por separado de este pliego se presentará:
El resguardo que acredite la constitución de la fianza pro

visional y
La cédula personal del proponente.
Cuando un licitador presente varios pliegos bastará que 

acompañe á cualquiera de ellos los dos últimos documentos.
En cumplimiente de lo dispuesto en las reglas 1.a y 2.a del 

artículo 18 de la citada Instrucción, las proposiciones po
drán entregarse en las oficinas de la Dirección general de 
Administración local y en la Secretaría de la Diputación 
provincial de Murcia, todos los días hábiles, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca publicado el anuncio en la 
G a c e ta  de Ma d r id  hasta el día anterior al en que haya de 
celebrarse la licitación; siendo las horas señaladas para di
chos efectos desde las diez á las trece, tanto en la expresada 
Dirección general cuanto en dicha Diputación.

19. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
anuncio, papel, otorgamiento de escritura, copias de ésta 
(una de las cuales, con carácter de primera, se entregará a 
la Diputación), y, en general, toda clase de gastos que ocasio
nen la subasta y formalización del contrato.

20. Dentro de los diez días siguientes á la adjudicación 
definitiva del remate otorgará el contratista la correspon
diente escritura pública, previa la constitución del depósito 
á que se refiere la condición 4.a, y de la fianza establecida en 
la 10, y transcurrido dicho plazo y la prórroga, nunca mayor 
de cinco días, que por causa justificada pueda otorgársele, se 
tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del rematante, 
á los efectos expresados en el art. 24 de la repetida Instruc
ción de 24 de Enero del año anterior.

21. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero ó privilegio corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á la de los Jueces y Tribunales or
dinarios para todas las cuestiones litigiosas de carácter ci
vil que ocasione el contrato, y á la contencioso-administra- 
tiva del Tribunal provincial de Murcia para los que versen 
sobre asuntos de esta jurisdicción que deban ventilarse en 
primera instancia.

22. Si por disposiciones superiores se modificase el régi
men y administración de las provincias, la organización eco
nómica de las Diputaciones ó la fqrma de recaudar el contin
gente provincial en términos que se opongan total ó parcial
mente á lo establecido en las condiciones d?e este arriendo, se 
entenderá facultada la Corporación para dar por rescindido 
el contrato cual si hubiese expirado naturalmente el plazo 
del mismo, sin que, por tanto, tenga derecho á indemnización 
alguna el contratista.

23. Cuando por expiración del tiempo pactado, ó al llegar 
algunos de los casos de rescisión establecidos en las anterio

res condiciones, termine el contrato, se devolverá al contra 
tista su depósito y fianza, previa la liquidación definitiva v 
la justificación de no existir responsabilidades provenientes 
del arriendo que pudieran ser exigibles al arrendatario,

24. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego se resolverán con sujeción á las reglas establecidas en 
la mencionada Instrucción para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales.

25. Transcurrido el término de veinte días, señalado con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 29 de la misma Instrucción 
resulta que no se ha producido reclamación alguna contra ei 
presente pliego de condiciones.

Murcia 12 de Enero de 1907.=E1 Presidente, Dionisio Al
cázar .=E1 Secretario, José Ledesma*

Moddo de proposición.
D. N. N., provisto de la correspondiente cédula personal 

d e  clase, núm  se obliga á realizar el servicio de re
caudación del contingente provincial de la Diputación de 
Murcia durante los años de 1907 al^de 1911, ambos inclusi
ve, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Bole
tín oficicd de la provincia ó G a c e t a  d e  Ma d e id , modificando 
(ó sin modificación alguna) el premio de cobranza señalado
en la condición 5.a del mismo, en la siguiente form a:.....

(Fecha y firma.) S—82
Abogacía del Estado en la provincia  

de G uadalajara.
Por el presente se requiere á los Sres. D. Manuel Ruiz Lio- 

pis, D. Nicomedes Herrero Martín, D. Manuel de los Reves 
Airquibel, D. Heliodoro Asenjo García, D. Fermín Idoate 
Arcante y al representante de la Sociedad Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro para que en el término de ocho días, com
putados legalmente, presenten en esta oficina los títulos de 
concesión de las minas llamadas San Dems, Emamuel, San 
Juan, San Nicomedes, demasías á la minas Prudencia y Justi
cia y minas La Pasionaria, Palitroque, Permín y María, sitas 
en los términos de Nava de Jadraque, Arroyo de Fraguas, 
Checa, Arca, Checa, Alcoroches, Nava de Jadraque, Arroyo 
de Fraguas, Cañamares y Alcoroches, respectivamente; ad
virtiéndoles que de no hacerlo serán reclamadas, á su costa, 
copias de dichos documentos, las que servirán de base á las 
liquidaciones que procedan por el impuesto de derechos rea
les, á tenor de lo que preceptúa el art. 112 del Reglamento 
del impuesto.

Guadal ajara 10 de Enero de 1907—  El Abogado del Estado ,
S. Martínez Su reda. P—30

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in sta n cia

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que por dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye sumario, señalado con el núm. 109 del 
año último, por lesiones al súbdito portugués Andrés Rodrí
guez Silva, que se encontraba lesionado en el sitio de Valde- 
gafeño, en este término, y aparece se ha internado en el ve
cino reino de Portugal, ignorándose el punto donde se en
cuentre y sus demás circunstancias personales; en cuyo su
mario, y por providencia de hoy, he acordado >a publicación 
del presente edicto, por el cual llamo al referido Andrés Ro
dríguez Silva para que en el término de quince días, conta
dos desde la publicación de este edicto, comparezca ante los 
estrados de este Juzgado á prestar deelaracióná|| dicho su
mario y ofrecerle las acciones del mismo; prevnüéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alburquerque á 4 de Enero de 1907.=Julián Mar» 
tínez.=De su orden, Darío Sánchez. JO—292

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Aurelio Serrano Villarejo, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Francisco Fernández Villacañas y Molina Prados, vecino 
de Herencia, cuyo actual paradero sé ignora, para que en ei 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia 
de requerimiento en causa que se le sigue sobre hurto; pre
venido que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

 ̂ Dado en Alcázar de San Juan á 4‘de Enero de 1907.=Aure~ 
lio Serrano.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—293
ALCIRA

D. Gregorio Caldés Castellano, Juez municipal de esta ciu
dad, accidental de instrucción por ausencia legal del propie- 
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Teodoro García Canet, alias Masó, de diez y siete 
años, hijo de Vicente y de Mercedes, natural de Almoines,. 
sin vecindad, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la insereión de la presente en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al obje
to de emplazarle en el sumario que contra el mismo se ins
truye sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no compa
recen le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo á mi 
disposición en las cárceles de este partido, caso de ser 
habido.

Dada en Alcira á 25 de Diciembre de 1906.=Gregorio Cal- 
dés.=Por su mandado, Salustiano García. JO— 295

ALHAMA
D. José Jiménez Herrera y Terna!, Juez de instrucción cte 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ái 

procesado Juan Martín Arrabal de Juan, vecino de Fatar, 
casado, de treinta y seis años de edad, con instrucción, cu
yas demás circunstancias no constan, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G ac e t a  de  Ma d e id  y Boletín oficial do esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que lé resultan en el sumario que contra el mismo se 
instruye sobre atentado al Alcalde de Fatar, D. Miguel Gar
cía Martín, y sustracción de documentos públicos; aperci
biéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde* y 1® 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades deH& 
Nación, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la b u s c a ,  captura y con
ducción del referido procesado, con las seguridades conve-
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D ientes, á la  cá rcel de e ste  p a rtid o  y  a d isp o sic ió n  de este

3Ur>ada°én Alhama á 26 de Diciembre de 1906.=José J . He- 
rre ra .= P o r mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.

JO—296
ALICANTE

El ¿3r. D* Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de prim era 
instancia de este partido, por providencia de ayer dictada en 
los autos ejecutivos en reclamación de doce mil quinientas 
nec otas seguidos por mi actuación por el Procurador Don 
Fr ancisco Rodríguez, en nombre de D. Federico Guardiola 
F' orgas, contra D. Alejandro Madrid Dávila, cuyo actual do
lí licilio^e desconoce, ha mandado se cite de remate al men- 
/ donado D. Alejandro Madrid por medio de los oportunos 
edictos en la forma prevenida en los artículos doscientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, concedién
d o le  el término de nueve días para que se persone en los au 
Hos y se oponga á la ejecución si le conviniere; haciéndose 
C onstar además que en dichos autos ejecutivos se ha practi- 
- do embargo en bienes sitos en los partidos judiciales de A l
c a lá  de Henares y de Madrid, de la propiedad del deudor, 
-sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su para
dero .

Y á los fines acordados firmo la presente en Alicante
19 de Enero de 1907.=E1 actuario, Salvador Pérez.

X—217

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo á Doña Concep
ción González González, vecina de Cabezón de la Sal, habi
tante accidentalmente en Mazcuerra, cuyo hecho tuvo lugar 
.en esta ciudad de Alicante en la noche del 3 de Noviembre 
último, en unos cofres que dicha señora tenía guardados en 
;nn cuarto del último piso de la casa núm. 49 de la ealle de 
Méndez Núñez, consistente lo robado en lo siguiente: Dos do
cenas de sábanas, de hilo y Holanda, nuevas y con las inicia
les C. G., en su mayor parte bordadas; seis sábanas, dé algo- 
gón, á medio uso; doce fundas, de hilo y algodón, para al
mohadones y almohadas, algunas de ellas con iniciales C. G. 
bordadas; una mantelería blanca con iniciales bordadas en 
encarnado y blanco, adamascada; otra con lista azul y m ar
ca M. G. en azul; doce servilletas de refresco, mitad blancas 
y mitad azules y blancas; una docena de toallas, poco más 
ó menos la mitad nuevas, adamascadas, y la otra mitad en 
mediano uso, con las iniciales C. G.; un almohadón, en un 
bastidor, á medio bordar, y otro en tela, y otro también á 
medio bardar; cinco refajos, cuatro de pique y uno de punto; 
un eubrecorsé; dos paños de cocina; tres ó cuatro delantales 
blancos, también de cocina; siete métodos de música, encua
dernados; dos tomos de EL Año Cristiano; una caja de pintura; 
dos albums pequeños y uno grande; dos ó tres devocionarios; 
u n  cabá negro; un monedero de^piel roja; dos almohadillas 
de hacer encaje; dos cazos pequeños y un>a ja rra  de porcela
na; una maquinilla y una caja con frescos.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , rogando á las expresadas Autoridas y  agen
tes se proceda á la busca de las mencionadas ropas y efectos 
y  la detención de las personas en cuyo poder se hallen si no 
justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 29 de Diciembre de 1906.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=De su orden, Salcedo Mas.

JO—297
ALLARIZ

D. Jerónimo Rodríguez Marquina, Juez de instrucción ac
cidental de Allariz.

Por medio de la presente se cita y llama, comto compren
dido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento 
criminal, al procesado en causa que instruyo sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones Luis González Pérez, de veintiún 
años de edad, soltero, cantero, natural y vecino de esta villa, 
que se dice ausente en Buenos Aires, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro dJe los diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado, 
calle de Santiago, núm. 4, con el fin de constituirse en p ri
sión provisional que del mismo fué acordada en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á  la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo si fuese habido á dis
posición de este Juzgado por hallarse acordada su prisión.

Allariz 28 de Diciembre* de 1906.“ Inocencio Rodríguez. =■ 
El Escribano, César Alvarez. JO—298

ALMANSA
D. Ramón Pastor Manresa, Juez de instrucción de Al- 

. mansa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que, valién

dose de un azadón ójde otro instrumento análogo, cuya pala, 
-̂el día 28 de Diciembre último, desapareció de entre las de
más herram ientas de los operarios de la obra del Asilo de 

p án d e te , donde habíase dejado, violentaron en la noche del 
^citado día 28 al 29 las puertas del local del estanco de Barto
lom é Díaz Martínez en dicha villa, y abriéndolas penetraron 
éa dicho estanco y sustrajeron del mostrador y sus cajones 

L*ího pesetas en céntimos en una pitillera de plata, el tabaco 
y -demás efectos que al final se expresarán, presumiéndose 
q\ le el autor del hurto de expresado azadón, cuya pala se en- 
co/itró en el mismo local dicho al practicarse el oportuno re- 
con ©cimiento, sea un sujeto desconocido, de estatura regu
lar, algo grueso, que llevaba una m anta de fondo encarnado 
y  cu adros oscuros, aparentando de cuarenta á  cuarenta y 
cinco anos de edad, sin que consten más detalles; haciéndose 
este 11 amamiento para que dentro del término de diez días, 
contadvis desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado jA prestar declaración en el sum ario que con ta l mo
tivo se instruye .

Al propia tiempo se exhorta á todas las Autoridades y  
agentes de la* policía judicial para que ordenen p rac tica r 'y  
practiquen respectivamente las más activas y eficaces pes
quisas en averiguación del autor ó autores de los hechos re
feridos, procedí endo en su caso á la busca y detención de los 
mismos, ásí com’o á la ocupación del metálico y  demás obje
tos que encontraren en su poder ó en otro lugrar y.fuere de 
presumir que constituyan el cuerpo del delito, y  si fuere fa
vorable el resultadi') de las gestiones que se practiquen se 

inmediatamente en conocimiento de este Juzgado.
. Dado en Almansa a 2  de Enero de l907.=Ramón JPastor.= 
-De su orden, Peregrín Molta.

Objetos robados. 
de Picadñra de á dos pesetas cada uno.—20 I 

m  de 1 75 pese tas.-S eis  pajas de cigarros de 0*30 pesetas, I

ó sean 300 cigarros.—12 cigarros de á 0C40 pesetas.—450 se
llos de 0115 pesetas.—Cinco sellos de una peseta.—10 sellos 
de 0l50 pesetas.—50 sellos de 0‘25 pesetas.—100 sellos móviles 
de O110 pesetas.—-17 sellos correspondencia urgente.—14 pó
lizas áje 0*10 pesetas.—Cinco pólizas dos pesetas.—10 póli
zas de una peseta.—50 sellos correo de 0‘10 pesetas.—100 se
llos de 0 ‘05 pesetas, 14 cajas de cerillas de 010 pesetas.— 
Ocho pesetas en céntimos en una pitillera de plata.—Tres 
participaciones de lotería, de peseta una, del núm. 9.089.

JO—299
AMURRIO

En el sumario que en este Juzgado se instruye con el n ú 
mero 60 de 1906, por lesiones inferidas á D. Juan Yaldés á 
consecuencia de disparo de un cohete en el pueblo de Llodio 
(Alava), el día 22 de Diciembre último, el Sr. D. Fermín 
Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción de este par
tido, ha dictado providencia con esta fecha acordando se cite 
por medio de la presente al expresado D. Juan baldés, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, y que dijo ser 
Juez de primera instancia de Cáceres, al pasar con dirección 
¿ Bilbao por la estación del ferrocarril en indicado Llodio el 
día antes mencionado, para que comparezca ante este Juzga
do dentro del término de diez días, á fin de recibirle decla
ración y ofrecerle las acciones del procedimiento en forma 
legal; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Amurrio 4 de Enero de 1907. =E1 Escribano, José Sierra.
JO—301

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Ruiz Lara, natural y vecino de Arjonilla, de cua
renta y  tres anos, viudo, del campo, é hijo de Antonio y Te
resa, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de este partido mediante á estar 
decretada su prisión privisional en la causa que se le sigue 
sobre resistencia y desobediencia; apercibido que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, poniéndole, de ser habido, en dicha cár
cel, á mi disposición.

Dada en Andújar á 4 de Enero de 1907.=Ramón E steva .^  
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—302
BADAJOZ

D. Enrique Moreno Prieto, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de esta capital y su partido.

Certifico que en el pleito civil ordinario de mayor cuantía 
de que se hará mérito se dictó la sentencia cuya cabeza y 
fallo dicen:  ̂ .

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 14 de Enero de 1907, 
el Sr. D. Mq^iuel García Entrena, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto los precedentes au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos y que 
sigue el Sr. D. Jesús Herrero Rincón, mayor de edad, de es
tado casado, propietario y de esta vecindad, bajo la dirección 
del Letrado D. Rubén Landa y Coronado, y representándole 
el Procurador de los Tribunales de esta capital D. José Da- 
cal Pérez, contra los causahabientes de D. Francisco Yión, 
Director que fué de este Real Hospicio; de D. Manuel Monte
ro Mendoza y su sobrina Doña Josefa Bayán Montero; de Don 
Juan Romero Falcón y D. Juan Landa, y contra los herede
ros de otras personas desconocidas é inciertas, que por no 
haber comparecido se desconoce quiénes sean, sobre prescrip
ción de cargas:

Fallo que debo declarar y declaro prescritos los graváme
nes que afectan á la porción del teatro que fué de esta capi
tal, y  que aparecen descritos en la demanda, y que son:

Primero. Una hipoteca, que grava también otras fincas, 
sobre dicha casa teatro, con su fonda, situada en la calle de 
Santa Gatalina, que vale unos cuatrocientos cincuenta mil 
reales, por la que D. Jaime Carlés se obligó á responder del 
ramo de aguardientes rematados á su favor y del nuevo im
puesto para consolidación de vales, en escritura otorgada en 
esta ciudad el 9 de Julio de 1803, de que se tomó razón, el 
11 de dicho mes y año, al folio cuarenta y tres vuelto del li
bro de 1803 de la Contaduría de Hipotecas.

Segundo. Una hipoteca constituida por D. Jaime Carlés, 
entre otras fincas, sobre expresado teatro fonda, valorados en 
cuatrocientos cincuenta mil reales vellón, en escritura otor
gada por D. Jaime Carlés, el 14 de Noviembre, sin expresar 
año, en garantía del arriendo que D. Francisco Yión, Direc
tor de este Real Hospicio, hizo á favor de D. Jaime, del ramo 
de aguardientes y bebidas de su composición, por tiempo de 
cuatro años, en la cantidad cada uno de tre in ta  y  seis mil 
veinte reales vellón, que principiaban el 1.° de Enero de 1808, 
de la que se tomó razón el 17 de Octubre de 1807, al folio se
senta y seis del libro de dicha Contaduría.

Tercero. Otra hipoteca sobré el edificio del Teatro Cómico 
de esta ciudad, con todas sus oficinas y fonda unida, que vale 
más de cuatrocientos cincuenta mil reales, constituida por 
D. Jaime^Carlés Busquet á favor de D. Manuel Montero Men
doza en fianza y á responder de la administración de los bie
nes de su sobrina menor Josefa Bayán Montero, de que es cu 
rador ad bona, ínterin presenta la competente fianza, que ha 
ofrecido de fincas suficientes, respondiendo entre tanto de 
ciento noventa mil y más reales á que ascienden los bienes 
de ésta, según escritura otorgada en esta ciudad el 13 de Sep
tiembre de 1818 ante el Escribano D. Antonio Robles Bote- 
lio, de que se tomó razón, el 14 de dicho mes y  año, al folio 26 
del libro de la Contaduría de Hipotecas.

Cuarto. Otra hipoteca, en unión de otra? finca, sobre el 
edificio del Teatro Cómico, de esta ciudad, sito en el Campo 
de San Juan, de esta población, y las trés cuartas partes de 
la casa calle de Santa Catalina, número nueve, adosada á di
cho teatro, lindando el teatro con el Cuerpo de guardia; por 
la derecha y por la izquierda con dicha calle y la casa; por la 
derecha con casa de los herederos de B. Francisco Morgado, 
constituida en escritura otorgada en esta ciudad el 28 de Oc
tubre de 1844 ante el Escribano D. Domingo Benítez por Don 
Yentura Muñoa y  D. Santos Muñoa Carlés, Comandante de 
Infantería, el segundo por sí y como apoderado de su tía 
Doña Josefa Carlés, para garan tir las obligaciones de pagará 
D. Juan Romero Falcón y  á D. Juan Landa sesenta y cuatro 
mil quinientos reales vellón, procedentes de préstamo y  rédi
tos de seis por ciento anual, á estilo de comercio, por térm i
no de tres años, que cumplieron el 28 de Octubre de 1847, y  
la  de pagar á los mismos el exceso, contando eon la cantidad 
recibida* hasta la suma* de ciento trein ta y  ocho mil nove
cientos reales vellón; que los prestamistas pagarían á D. Fe
lipe Antonio Alvaro cuarenta y  siete mil doscientos reales 
vellón, y á Doña Josefa Lobato veintisiete mil doscientos 
veinte: reales vellón, éstos dos últimos préstamos sin premio 
ni interés; escritura que fué razonada en su misma fecha al 
folio cincuenta y  cinco del libro de la Contaaufiá de Hipote
cas/Y , por último, la obligación de pagar las deudas de la  
testam entaría de D, Leandro Rubio j  Vela, coa cuya carga le

fueron adjudicadas por veintidós mil quinientas pesetas las 
nueve caftorce ayas partes del teatro mencionado á la viuda 
Dona Mana Medina Valenciano en la partición de bienes por 
fallecimiento de dicho señor, aprobadas judicialm ente el 
21 de Noviembre de 1873, inscrita al folio ciento ochenta v 
ocno, tomo treinta y  siete, número trescientos noventa v 
nueve, inscripción novena, sin haber expresado en la inscrip
ción el importe de las deudas y  el nombre de los acreedores- 
v como consecuencia déla prescripción declarada, debía man- 
dar y  mandaba que sean cancelados los gravámenes anterior
mente descritos, para lo cual, una vez que sea firme esta sen
tencia, se librara el correspondiente mandamiento por du
plicado al Sr. Eegistrador de la propiedad del partido, con los 
insertos necesarios. *

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condenación 
de costas, y que por la rebe día los demandados se les no
tificara en la forma prevenida en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose 
los edictos a que este se refiere en el Boletín oficial de esta 
provinciay en la G a c e ta  d e  M adbid , lo pronuncio, mando 
y firmo.—Manuel Garcia.=Rubricado.

Publicación.-D ada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Manuel García Entrena, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando el Juzgado au
diencia pública ordinaria en el día de hoy.

Badajoz á 14 de Enero de 1907, de que doy fe; ante mí. L i
cenciado Enrique Moreno.=Rubricado.»

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en los periódi
cos oficiales mencionados, á los fines acordados, se formaliza 
el presente en cumplimiento de lo mandado, en Badajoz á 19 
ele Enero de 1907.=Licenciado Enrique Moreno. X 216

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y  llama á los individuos conocidos 
por Vicente Obispo y Dokningo Cecilia García á fin deque 
dentro del termino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que xenga lugar la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que con el núm. 320 del próximo pa
sado ano se sigue por sustracción de gallinas; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio á aue 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 4 de Enero de I907.=Manuel G arcía.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

JO—303
BARCELONA—BARCELONETA

, P* Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Benito Gago Herraste, de diez y ocho años, soltero, jornale
ro* y  Tue dijo vivía en el Puente de los Angeles, carretera de 
Mataró, núm. 4, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi-1 
sitoria en la G a c e ta  de  ̂M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
sera declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
S0'? r ^  (Q* ruego y encargo á las Autoridades, fuerza
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1907.=Pearo Martínez. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—304

D. Pedro Yillar y Sepulcre, Juez de instrucción del d istri
to de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden dimanante de la  causa Criminal sobre hurto  contra 
José Hernández Coll, de diez y ocho años de edad, soltero, 
cargador del muelle, cuyo domicilio figura en la calle de San 
Joaquín, núm. 33, primero segundo (Pueblo Seco), y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 1907.=Pedro V illa r.=  
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—305

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 

de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Amat 
Rocafort para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  M adbid  y Bdeiín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio, de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado* cuyas señas perso
nales son: natural 4e Alicante, hijo de Miguel y Tomasa, de 
cuarenta y siete años, soltero, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Barcelona 2 de Enero de 1907.=Mariano O iz.=Por el E s
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Solís, habilitado.

. JO—306

D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito 
de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
lesiones, se cita, llama y  emplaza al procesado Isidro Fabrés 
Torrents, que vivía en la calle de Iloris, núm . 38 (Badalona), 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  d e  M adbid  y  Boletín oficial de 
esta provincia,^ comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no y e - 
riflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego^y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á  los agentes de la  policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de Caldas de Montbuy, hijo de Esteban y 
¿czariana, de yointiríaco añosde edad, soltero, jornalero
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y cm-o actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Ba *celoná2 de Enero de 19Ó7.=Mariano Oiz.=El Escriba
no, José Grili* JO 307

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de Palacio de ésta 
capital en el expediente promovido por D. José María Ruiz 
Pezán, como representante legal de su esposa Dona María 
Teresa Requena y García de Viezma, con el Sr. Fiscal m uni
cipal sobre declaración de herederos ab intestato de Dona 
María de la Concepción Requena y Morales, natural de Presi
dio 0 6 Andarax, se hace saber que esta señora falleció en es
tado de soltera el día 25 de Noviembre del año último, en el 
Rea) Monasterio de Señoras Comendadoras de Santiago de 
esta Corte, sin haber otorgado testamento ni dejar descen
dientes ni ascendientes de ninguna clase; que como pariente 
colateral en tercer grado de la ñnada reelaína los bienes re
lictos su sobrina carnal, hija de un hermano de la causante, 
D. José Requena y Morales, llamada Doña María Teresa Re
quera y García de Viezma; y se llama por el presente á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que ésta á la heren
cia p*ra que comparezcan á reclamarla en este dicho Juzgado 
dentro del término de treinta días.

Y para que tenga lugar la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , le expido, con el Visto Bueno de S. 3., 
en Madrid á 22 de Enero de 19Ó7.=V.° B.°=Alós.=El Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. X^-212

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeirá Rico, Juez de instrucción de 

este partido, acordó por auto de esta fecha declarar concluso 
el su marie formado sobre lesiones graves á Manuel Castro 
Sanmartín, contra Faustino Alvarez Morillo y otros, decla
rado rebelde y en la actualidad ausente en ignorado para
dero fuese citado y emplazado el Faustino por medio de la 
pres ate, que se insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que dentro del término de diez días compa
rezca ante la Audiencia provincial de Lugo á hacer uso de 
su derecho por medio de Abogado y Procurador que se en
carguen de su defensa y representación; advirtiéndole que 
puec e designarlos en el acto de la notificación, si compare
ciere bajo apercibimiento de que en otro caso le serán desig
nados en turno.

Y oara que le sirva de citación en forma al Faustino, en 
cumplimiento á lo mandado, para su publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d ,  expido la presente, que firmo en Quiroga á  
26 de Diciembre de 1906.=Baldomero G. Lindoso. JO—645

SALAS DE LOS INFANTES
En virtud de providencia dictadá hoy por el Sr. Juez de 

instr ucción de este partido, en cumplimientode carta orden 
recibida de la Superioridad, se ha acordado citar por medio 
de la presente al testigo Félix Esteban Heras, vecino que fué 
de Hontoria del Pinar, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que el día 23 de Marzo próximo, a las diez de su mañana, 
con? iarezea ante la Audiencia provincial de Burgos con ob
jeto -ie asistir al juicio oral señalado en causa contra Hipóli
to S inz Novazo y otros por abusos deshonestos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, sin alegar justa causa, incu
rrirá a en la multa de 5 á 50 pesetas.

S>las de los Infantes 12 dé Enero de 1907.=El Escribano, 
Julián Ruiz. ' JO—646

SANTANDER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en carta orden de 
la Audiencia provincial de Santander para citar testigos al 
juic.o oral de la causa por lesiones contra Gerardo María 
Riesco, tiene acordado que se cite en forma legal á los suje
tos que luego se dirá para que el día 11 de Febrero^ próximo, 
á las diez, comparezcan ante la Audiencia provincial de San
tander á declarar en el juicio oral de la causareferida; y para 
llevnr á efecto las citaciones acordadas, expido la presente 
cédula; bajo apercibimiento que de no comparecer los tes
tigos, sin justa causa que se lo impida, incurrirán en una 
muí ta de 5 á 50 pesetas#

José Somacueto, San Pedro, 6, y Martín Doval, Gibaja, 5, 
tercero.

Santander 12 de Enero de 1907.=E1 actuario, Jesús Es- 
cobio. r JO—652

UBEDA
D. Juan Herrera y Morillas1, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presehte ante este Juzgado el proce
sado por delito de hurto y uso' de nombre supuesto Antonio 
Moreno Santiago, alias el Cano, que se ha hecho llamar tam
bién Luis Moreno Plantón, altó; grueso, blanco, ojos azules y 
picado de viruelas, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura de expresa
do procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi 
disposición, á la cárcel de este partido;

Dada en Ubeda á 27 de Diciembre de 1906.—Juan Herrera. 
El Escribano, Juan Blanco. JO—268

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
actuario que refrenda, se sigué causa por hurtó de las tres 
caballerías cuyas señas al final se expresarán, las cuales fue
ron sustraídas del sitio denominado Las Monjas, término de 
Sabiote, en la noche del 30~de Junio al 1.° de Julio último.

Ruego y encargo á  todas las Autoridades y agentes de la 
policía de la Nación procedan á la busca y rescate de las di
chas caballerías, que con las personas en cuyo poder se en
cuentren serán puestas á disposición de este Juzgado, á me
nos que los poseedores acrediten la legítima procedencia de 
aquéllas.

Dado en Ubeda á 2 de Enero de 1907.=Juan Herrera.=Por 
su mandado, Francisco Montero.

Señas dé las caballerías.
Una burra de catorce años, ruda  clara, grande, lucera, 

con una higuera en la ubre? y un esparaván en una desús 
patas.

Una pollina rucia oscura, corva de la extremidad izquier
da anterior, descubierta, de unos quince á diez y seis meses.

Otra burra rucia oscura, de duátrd añós, alzádu regular, 
en3areillada, con una cicatriz de upo^cineo ceüfcínietros en 
el lado derecho de la panza, procedéhté dé herida que le infi
rió de una déitellada un carao. JO—269

VALENCIA—MAR
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar. 7
Por la presente requisitoria se cita, Hapaa y emplaza a 

Elias Monforte Altaba, natural de Mos|úerüela, hijo dé Ra
món y María, de cuarenta y seis años, viudo, jornalero, á fin 
de que se presente en este Juagado dentro, ael término de 
quince días para cumplir treinta y cuatro" días de arrésto 
mayor, impuestos por la Superioridad en cau^a sequida con
tra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si po 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades^ así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel 
celular si es habido.

Dada en Valencia á 29 de; Diciembre de 19¡)6.=Franciseo 
H. SaIvá.=Vicente Tarrasa. JO—270

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez dé instrucción 
del distrito del Mar.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á Juan 
Telesforo López Martínez, de quince años, hijo de Ramón y 
de María Rosa, jornalero, para que dentro de quince días se 
presente en este Juzgado á cumplir veinticinco días de arres
to mayor en equivalencia á la multa impuesta por la Supe
rioridad en causa sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole a la cárcel 
celular si es habido.

Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1906.==Francisco 
H. Salvá.=Vicente Tarrasa. JO—271

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Apolonio Mereneiano, del que no constan más antecedentes, 
de esta ciudad, domiciliado en la calle de Cuarte, num. 165, 
bajo, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de quince días para responder de los cargos que le re
sultan en"la causa que se instruye contra él mismo sobre le
siones; bajo apercibimiento que de ño comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 12 de Diciembre de 1906.=Agustín 
Llopis.=El Escribano, José R. Galiana. JO—272

D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ramos, de veinte á veintidós años, vecino de Almería, domi
ciliado en el Paso del Príncipe, núm. 22, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de diez días para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de está capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Diciembre de 1906.= Agustín 
Llopis.=El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—273

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de Valma- 

seda y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Enrique Rodríguez Alvarez, de cuarenta 
y siete años de edad, natural de San Miguel de Marqueses, 
provincia de Orense, hijo de José y Carmela, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de diez días, á contar desde el en que ténga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
este Juzgado á fin de emplazarlo en méritos del sumario que 
se le sigue por hurto y practicar las demás diligencias con
siguientes á su situación; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perluicio que hubiere 
lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan a la  captura 
de dicho procesado y á su conducción á este Juzgado, caso de 
ser habido. -,

Dada en Valmasedá á 26 de Diciembre de 1906.=Eduardo 
Fraile.=Ante mi, Ramiro López. JO—274

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Marcelino López García, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia en causa que se le siguió 
por hurto fustrado; bajó apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y én nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
López, hijo de José y Josefa, natural de Carballido, partido 
de Fonsagrada, provincia de Lugo, vecino de Bilbao, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 27 de Diciembre de 1906.=Eduardo 
FraiÍe.=Ante mí, Euéebio González. JO—275

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti
do judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se .llama 
y busca á los procesados Juan Andrés Calcejos y Lorenzo 
Rabano Rodríguez, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresan á continuación, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicar uná 
diligencia en la causa que se les sigue por robo; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, y en hombre'de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des déla  Nación para que procedan 4 la busca y captura de 
dichos proéesados^ y si fueseid habidos los conduzcan á la 
cárcel de éste partido; á disposición de éste Juzgado, por ha- 
llársé acordada sil prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 27 de IMeieinbre de 1906.=Eduarda^ 
Fraile.=Ante mí, Eusebio González.
. ■ ' 7' ’ Señas:* ‘ • 7  ' ;•

* Julián Andrés Calcejos, hijo de Manuel y Eulalia, natural 
dé Guijosa, partido de Burgo de Qsma, provincia de Soria.

; Lorenzo Rabano Rodríguez, hijo «|é Fausto y de Inés, na
tural de Colecias, partido de 'Benávente, provincia de Zamo-c 
ra, ambos de diez y nueve años, soltereé, jornaleros.

„,:7;u . .JO—270
D. Eduardo Fraile ReSones, Juez de instrucción de esta* 

villa y sü partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado y por la 

actuación del Sr. Cadenas se instruye con el núm. 324 de 1900* 
sobre lesiones casuales que produjeron la muerte del mari
nero James Currie, de cuarenta años, carpintero, h e  acorda
do publicar el presente para ofrecer por el mismo las accio
nes del procedimiento á los parientes más próximos de dicho 
desgraciado, emplazándolos además para que dentro de diez 
lías comparezcan ante éste Juzgado á hacer las manifesta- 
3Íones que crean oportunas.

Dado en Valmaseda á 30 dé Diciembre de 1906.=Eduardo 
Fraile.=Ante mí, por el Sr. Cadenas, Ramiro López.

JO—277
VALVERDE DEL CAMINO

D. José María Sánchez Vera, Ju8z de instrucción de este 
partido.

En la noche del 22 al 23 del actual le fué sustraído de su 
3asa-posada, en la villa de Santa Bárbara, á Juan Gómez 
Vázquez, el mulo de las señas que á continuación se expre
san, cuyo paradero se ignora, así como quién ó quiénes sean 
os autores del hecho, por el cual instruyo sumario, en el que 
le acordado la publicación del presente, excitando el celo de 
;odas las Autoridades de la Nación y  agentes de la policía 
udicial á fin de que se sirvan proceder á la averiguación de  ̂
tutor y autores del delito, así como 4 la busca de la Caballé" 
•ía sustraída, remitiendo unos y otra á disposición de esté 
Fuzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
de ésta si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Val verde del Camino á 29 de Diciembre de 1906.= 
losé Maria Sánchez Vera.=El actuario, Licénciado Juan de 
Dios Nogués.

Señas del semoviente.
De cuatro años de edad, pelo negro, pintado en tordo, con 

¡1 hocico blanco, alzada regular, hierro JG en la nalga iz
quierda y egtá herido en el barboquero dei ronzal. ^ . *

VILLACARRILLO
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de esta 

dudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
¡parezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
ficiál de esta provincia, se presente ante éste Juzgado el pro- 
¡esado por delito de hurto Luis Serrano Estrada, conocida 
>or Girao, vecino que se dice ser de Córdoba, con residencia 
in Linares, tratante en caballerías, cuyo paradero se ignora, 
i responder de los cargos que le resultan en sumario que 
nstruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
mide, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
irreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así coma 
i las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía 
udicial, para que procedan á la busca y captura de exprésa
lo procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi 
lisposición, á la cárcel de este partido.

Dado en Villacarrillo á 28 de Diciembre de 1906.=Esteban 
Pérez.=El Escribano, Andrés Medina Curriel. JO—280

VITIGUDINO
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

>resentado una demanda ordinaria de mayor cuantía, que ha 
xorrespondido al que refrenda, por incompatibilidad del úni- 
;o Escribano, interpuesta por el Procurador D. Guillermo 
3an Segundo, á nombre y con poder de Angel Bordallo Al- 
rarez, vecino de Saucelle, y en concepto de pobre, contra 
Fosé Bordallo Rubio, vecino que fué de dicho Saucelle, sobro 
3ago de tres mil pesetas; y por providencia dictada en el día 
le ayer por el expresado Sr. Juez se ha conferido traslado de 
licha demanda al José Bordallo Rubio, mandando se le em
place para que dentro de diez días improrrogables comparez- 
3a en los autos, personándose en forma.

Y  no siendo posible hacer el emplazamiento personalmen
te al demandado José Bordallo Rubio por no constar su do
micilio é ignorándose su paradero, eú virtud de providencia 
le ayer se emplaza al referido José Bordallo Rubio por medio 
le la presente cédula, que se fijará en la tablilla de anuncios 
le este Juzgado y en la del municipal de Saucelle é insertará 
3n la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, para 
jue dentro del término de diez días improrrogables, á contar 
lesde el siguiente en que aparezca inserta esta cédula en la 
Ba c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado á usar de su 
derecho, personándose én forma en los referidos autos¿ con 
ta prevención que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dada en Vitigudino á  11 dé Enero de 1907.=V.° B.°=Di- 
mas Camarero.=Andrés Alonso Gutiérrez. JC—29

ZAMORA
D. Zenón Falcón Juan, Juez municipal de esta ciudad, en 

Punciones del de instrucción de la # misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas- 
casio Roales, de veintidós años dé edad, hijo de padre desco
nocido y de Paula, soltero, jornalero, sabe leer y escribir, na
tural y vecino de Torres del Carrizal, pueblo de este partido, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término d» díez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se 
le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás funcionarios de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido procesado Pascasio 
Roales, conduciéndole á la cárcel dé esta capital á disposi
ción de este Juzgado.

Zamora 3 de Enero de 1907.=Zenón Falcón. ==Vicente *e 
Medina. JO—281

ZARAGOZA—PILAR
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en él 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín Campodarve 
Vilellas, de veintitrés años ae edad, hijo de Joaquín y Tere- 
safáplteró, conflterb, natural de Boltafía, sin domicilio co
nocido, cuyo actual paradero se ignora, para que en ‘el tér-
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mino de diez días, confiados desde siguiente al en que se 
inserte la  presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines ofiéia- 
Ies de esta provincia y  de la de Huesca, qqjggai^zca en este; 
Ju;5ga<ic», sito en la ct Jle de.la, Pemocrada^núm. 64, á res- 
pondér delós'cargos que Té resultan encausa seguida por' 
ante la actuación del que refrenda, spbré éétáfá por viajar sin 
Mlléte; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado 

. rebelde y le parara él perjuicio qué hubiere lugar j con arre
glo ala ley.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades del Rei
no, así civiles-como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura del referido Joaquín 
Campodarye, y caso de ser habido dispongan su traslación, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de está capital, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en-Zaragoza á 28 de Diciembre de 1906.=:Isidro Lie- 
sa.=P. I. de D. L. Mpliner, el ,Oficial habilitado, Juan 
Planter. : ; %  JO*-283

D. isidro Liesa y Puyuelo, Juez dq instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza. %

Por. la presente requisitoria, y como comprendido en él 
número 1.? del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crímihal, 
cita, llama y emplaza al procesado Ramón Benito (Maestro 
López, alias Mocón, de diez y seis años de edad, hijo de Ra
món y María, soltero, jornalero* natural de Morata de Jalón 
(La Alxhunia) y domiciliado en está ciudad, cuyo actual pa
ñero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde él siguiente al en que se inserte la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de ésta provincia, comparez
ca en este Juzgado, sito en la callé dé la Democracia, núme
ro 64:, á responder dé los cargos que le resultan en causa se
guida, por ante la actuación del que refrenda sobre sustrac
ción de enibutidos; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiqre lugar 
don arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades del Rei
no, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Ramón Benito 
Maestro, y caso de ser habido dispongan su traslación, con 
las seguridades debidas, á las cárceles dé esta capital, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1906.:=:Isidro Lie- 
sa.=P. I. de D. Luis Moliner, el Oficial habilitado, Juan 
Planter. JO—284
+ D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lo
renzo Francisco Salvador Pahisa Tomás, de veintinueve 
años, soltero, periodista, hijo de Lorenzo y Magdalena, natu
ral de Sans, vecino de Barcelona, habitaba calle San José, nú
mero 18, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Barcelona, comparezca ante este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de practicar 
lo acordado en el auto de 17 de Septiembre último, dictado 
en la causa que se sigue contra el mismo y otros sobre exci
tación á la sedición é injurias; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Lorenzo Francisco Salvador 
Pahisa Tomás, cuya prisión está decretada, y caso de ser ha
bido se le traslade, con las seguridades debidas, álas cárceles 
de este partido, como preso comunicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 31 de Diciembre de 1906.=Isidro Lie- 
za.=P. H., Fausto ArnaL JO—285

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente, y como comprendida en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina ,̂ se busda y 
llama á María Clemente Ibáñez, de veintidós años de edad, 
soltera, sirvienta, hija de Sebastián y de María, natural de 
Monteagudo (Navarra), y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente a l. en 
q u e esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
comparezca en este Juzgado al objeto de practicar una dili
gencia judicial en causa que se la sigue sobre hurto; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de dicha procesada, y caso de ser habida la trasladen 
¿  las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 29 de Diciembre. de 1906.=Gervasio 
Cruces.=Manuel Serrano. JO—286

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción el distrito de San Pablo de estanapital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y lla
ma á Yicente Gimeno Pérez, de veinticinco años de edad, hijo 
de Saturnino y Engracia, soltero, fundidor, natural de Tara- 
zona, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nújm. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por robo dédíneh) y alhajas á D. Simón García; aperci
bido que de no verificarlo será declaradorebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proejan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 3 de Enero de 1907.=Gervasio Qruces.=El Escri* 
baño, José Guitarte. JO—287

JvviBifieelóB ém Oucrra*
FIGUFRAS

D. Luis Caubot Soler, Comandante, Juez instructor del re-
fimiento de Infantería San Quintín, núm. 47, y del expt- 

iente que por la falta grave de primera deserción se instru
ye contra el soldado del expresado Cuerpo Salvador Jesús 
Montero.

. Pór la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Salvador Jesús Montero, hijo de padres desconocidos, 
natural de Barcelona, avecindado en San Carlos de la Rápi
ta, Juzgado de primerá instancia dé Tortosa, provincia de 
Táéragóhá, nació eh 25 de Diciembre dé 1883, de ofició jorna
lero y  estado soltero, cuyas señas personales y  demás cir
cunstancias se ignoran, párá que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Ta
rragona, comparezca en .ê te Juzgado de instrucción, situado

en él castillo de San Fernando,íde Fjgueras, con objeto* de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de noefec- 

^$u^lo?e ^  serájdof^áradp r^elde y le .parará
el perjmcip que EayaLugar en derecho, 
v  ̂A la vez, en nombre ae Sí. M. el Rey (Q^D. G.J, exhorto y 
i$i|fiero á todas las Autoridades, tañtó civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
actiyas diligencias en busca déLaludi^ojsp^dado, 1 en caso de 
ser liabido lo conduzcan en ealidaa d  ̂preso y con las segu-' 
ridades debidas al castillo guates, citado y á m¿ disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia ae este día.

Y para que esta requisitoria tenga, la publicidad debida, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .
' Dada en el castillo de San Fernando, de Figueras, á 1.a de 
Enéro de 1907~Luis Caubot. JG—33,

L E R i p Á
D. Ricardo Carnicero Sánchez, Comandante, de Infantería 

y  Sargento mayor de la plaza: de Lérida, Juez instructor de 
la causa instruida por el delito de sedición contra el soldado 
Bóéé Prats Llausés y otros, todoŝ  del /regimiento Infantería 
La Altiuéra, núm. á6.

Po/r la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al sol
dado José Surroca Fernández, natural de Gerona, provincia, 
de ídem, vecino de Barcelona, hijo de filias y de María, sol
tero, de veintitrés años dp edad, de oficio jornalero antes de 
ingresar en el servicio y/cuyas señas personales son las que 
siguen: pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca recular, cplor sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción, buena y señ ŝ particulares ningu
na, cuyo individuo se hallaba en libertad provisional y de
sertó de su* Cuerpo, para que en el térmiño de treinta días, 
contadps desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  d e  Ma A bid  y Boletín oficial de las provincias de Gerona, 
Barcelona y Lérida, sé présente en estq Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el Gobierno militar ae esta plaza, para 
notificarle y cumplir la pena que le ha sido impuesta por el 
Consejo de guerra celebrado en esta plaza el día 6 de Diciem
bre último, y aprobada por la Autoridad judicial del distrito, 
que le condenó á dos años de prisión y seis meses de arresto, 
con las accesorias consiguientes; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que: haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dé la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
sentenciado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Lérida á 3 de Enero de Í907.=Ricardo Carnicero.
JG-34

MELILLA
D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez perma

nente del Gobierno militar de Melilla é instructor de la cau
sa seguida por quebrantamiento de condena á Diego Catalán 
Hernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Diego Catalán Hernández, natural de Villená, provincia de 
Alicante, hijo de José y dé Juana, soltero, de cuarenta anos, 
desbravador, sabe leer y eséribir, y con las señas personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color trigueño, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, á contar de 
la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en el presidio de esta plaza, 
de donde se ha fugado; y encargo á las Autoridades de todas 
clases que, en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
expresado individuo procedan ú constituidlo en prisión y 
sea conducido con la correspondiente seguridad al establecí - 
cimiento designado y á mi disposición.

Dado en Melilla á 5 de Enero de 1907.=Antonio Herrera. 
Por mandato, Fernando Galo Gómez. JG—36

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos intrans
misibles números 38.475 y 38.482, expedidos por este estable
cimiento en 13 de Junio de 1901 á favor de Doña Antonina 
Zahonero y Pérez, casada con D. Ruperto de Paz y Serrano, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 30 de Diciembre próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Enero de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—211

Banco de España
Corulla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible "núm. 207879, expedido j^r esta sucursal en 24 de Oc
tubre de 190&4'favor ue|D. Antonio Conceiro Vales, por pe
setas mil, en Deuda pérpjetua al 4 por 100 interior, se anuncia 
al público por torcerá vez para que; el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifiqué, deptiro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se
gún previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de Jas 
Instrucciones; advirtiendó que transcurrido dicho plazo $in 
reclamación de tercero sé expedirá e¡L duplicado ae dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to ae toda responsabilidad.

Coruña 15 de Enero de 19G7.=±E1 Secretario, Alfredo Vilar.
X-127

Union lbero Am ericana
El día 27 del corriente se reúne la junta general ordinaria 

de esta Asociación, ’■ á las cuatro de la tarde, cumpliendo lo 
prevenido en el art. 23 del Reglamento, de conformidad con 
el art. 6.° de los estatutos; si no se reuniese número suficien
te de socios, tendrá lugar la junta el día siguiente, 28, á la 
misma hora.

Madrid 25 de Enero dé 1907.==E1 Secretario general, Jesús 
Pando y Valle. X—2X4

T—1— ■ ,

Sociedad minera E l Guindo.
El Consejo de administración de esta Sociedad convocad 

junta general ordinaria dé accionistas, conforme al art. 33 
de los estatutos, para el día 26 de Febrero próximo, á las 
seis de la tarde, en el domicilio.social.

obd^ n  d e l  d ía

1.° Aprobación de la,Memoria y cuentas del año 1906.
2.° Elección de cargos (artículos 20, 23 y 30 de los esta

tutos). •
3/* El derecho de asiisténeia de los accionistas se acredi

tará haciendo el depósito de ^cdones que prescribe el ar
tículo 36 de los estatutos, hasta el 11 del citado mes, en las 
oficinas de la 'Sociedad ó encías Cajas de los Sres. Guillermo 
Vogél y Compañía, ban q u ero s.

Madrid 23 de Enero de l907.=El Presidente, G. Vogel.
X—213

BOLSA DE M A D R ID
Cotización oficial dd día 24 de Enero de 1907j 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 22. Día 24.

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales....
Idem F, de 25.000 ídem id ....................
Idem t?, de 12.500.................. ..................

81.90
81.90 
81,95
82,45 y  30
82.85 y  90
82.85 y  90
82.90
82.85 y  90

101,20
101,20
101.25
101.30 y  25
101.30
101,25-30 y  35
101.25 y  30

439o/
391,50 y  392% 
220%

»
»

149% *
»

nominales negoc

00........................

Tabacos..............

re plazas extrai
ondres, á la vist;

81.95
81.95 
82% y  10 
82,60-70 y  75 
82,90 y  83%
82.95 y  83% 
83%
82% y  82,95

101.35
101.35
101.35 
101,40
101.45
101.45 y  40 
101,35-45 y  40

439%
392%

»

149% y  148,50 
101%

riadas.

njeras.

xdem Cy de 5.000........................................
,'dem By de 2.500 ptas. nominales........
^dem A,  de 500 ídem id.-.......... .............
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id ........
En diferentes series....................................

Deuda al 5 %  amortizaWe*
Serié F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem Ey de 25.000 ídem id......................
dem Dy de 12.500.....................................

Idem Cy de 5.000 ptas. nominales.. . . .  1 
dem B, de 2.500............................ .

Idem A, de 500 ptas. nominales........ ..
En diferentes series..................................

Sancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
^omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco ipotecario de España, ídem ...  
xdem id. id., cédulas al 4 %  500 ptas...
Idem id. id., ídem al 4 %  190 ídem___
Banco de Castilla, acciones ....................
Banco ispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas ¡
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
Idem id. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—̂ Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco ae España........
xdem del Banco  ̂ ipptecano de España 
-dem del Banco Hispano-xxmericano 
xdem de la compañía arrendataria de '

Cambios medios ófkriales sobi
París, á la vista................  108,125 | L

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ía  2 4  d e  E n e r o  d e  1 0 0 9 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducido á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.Seco. Humedetído.

12 de la noche................ . 700 .'92 4.6 2.8 4.7 75 SE flnliiprfn
6 de la mañana............... 699.69“ * 4.6 3.8 5.5 89 SE Idem

V U U i C l  I v a
Idem.9 de la mañana.. . . . . . . . . . 700.06 % 6.4 4.1 5.0 70 E *dem Oflsí cubierto.

12 del día........................ 699.52 9.1 5.2 4.6 54
65

ESE dpm fiiArfp Cubierto.3 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 699.08 , ■ .7.7 4.9 5.1 NW ^UCill l U C I  IC« •Tf! hnrrasunsft Lluvioso.
6 de la tarde.................. 699,52 * . 5.9 4.1 5.2 76 SE............

J L U  K J \ J í 1  ( * O v l / O u

Idem.......... Borrascoso. .9 de la noche.................. 701.19 -"3 3.7 5.4 $3 E ........... V. m fuerte. Cubierto.

Tempera máxima del aire a la sombra. . , Velocidad del -viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínim a................ .. fkilómetrosV......... • • • • • t  • . r • • • • . . . . . .  1033.4

Diferencia.............. Oscilación barométrica idem (milímetros).................. ............................. 241
1 erpperatura m áxima al sol, á dos n itros ;de la fierra .. . .  .. ,;12,9 Altura ídem éon respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal., . . ................................. horas de 1 acoche . . . . . . . .  5 .SI

~   ̂ E M erénciáL.VÁ; . .  • . . . , . . . . . . . . . -48*5 Lluvia en lasMltimas veiaticuatro horas, (milímetros). . . .  0.6
Temperatura m axima a cielo descubierto, jupio á .la  tüerra Sol completamente despejado. . . . . . .

vegetal o laborable.......... Sol entreveíalo por nubes ó vapores
Idem mínima íd e m .. . .  i . . . . Total de insolación durante el d ía ..

Diferencia
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O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp a ñ É ¡y  e f  Earfctehjéí-d. J u e v e s  2 4  d é  E n e r o  d é  l & f f .

1i

TIENTO En las $4 horaa. f l i
i

VIENTO Snlaa24 borma.

ESTACIONES p*»*3
s.Sá

Tempe
ratura.

o -?O £ ESTADO
del cielo.

ESTADO
&! Tempi extr.* ESTACIONES

“ S S
® «r.

Tempe o.15*© fS
ESTAD O ESTADO

SE'

Tfiap» «rtt
I

i* £.?
Dirección.

5o»
del mar. o <

á »: o Máx* Mfn. 1*^1H P «B
ratura. Dirección. o©

» s
del cielo. del mar.

M&k ítln.

Valentía.............
Gris-Nez.. . . . . . .

(8h ) 
(7h

777.0
777.5

— 5.6
-  8.8

100
94

Calma.. . .  
ENE........

0
4

Despejado... 
Cubierto. . . .

Marejada.........
a icada__

1.7
-5

-5.6
—10

Málaga;..............
MeMa.................

(9h ) 
(9b ) ! 751.0 15.2 70 S .

'
cubierto. . . .  
dem

Arhftlaffa 23
10
10

n
5Saint Mathéu.. . . (7h 776.4 — 7.2 100 ENE........ 4 casi cubierto' Idem............... -2 — 8 Jaén................... (9b ) ¡ 752.1

1
9.2 45 SSE

isla d{ \̂íXt . t .. - * (7b 776.2 — 3.2 Td E ............. 5 Cubierto...% Marejada......... -3 — 4 Granada............ (9b )
Riarritz........... . (7h ' 763.9 -  1.8 jtd E ............. 3 Idem........... Llana............... 2 — 3 .idmería............. (8h ) 1
Perpiñán........... (7h 769.8 6.3 E ............. 4 Idem........... 6 6 0.5 Murcia............... (9b ) 759.0 12.8 50 S E . . . . . . . 7 Idem 11 9
v/abo Sicié......... (7h 771.8 3.0 66 E . . . . . . . . 8 Idem............ Arbolada _____ 6.2 -3.8 .alicante............. (9h > 766.7 14.0 82 SE............ 7 T rlpnr» íürnacQ 14

13
8
9
6

11
Niza.................... (7h ’ 774.7 3.0 46 E .............. 5 Casi cubierto Gruesa............. 10.0 — 2 Valencia............. (9b ) 

(9b )
761.2 13.4 71 S E ........... 2 THom - 1 8 6

CSermont. . . . . . . (7h 1 776.6 -  9.6 91 N W ......... 2 Cubierto. . . . 2 -3.4 —12 , Albacete............. 758.8 6.1 70 ESE 6 casi cubierto 
cubierto 
xdem...........

2
París..................
San Sebastián...

(7h j 774.2 -  5.0 65 ESE......... 2 ídem............ -7.5 -7.8 ciudad Real. . . . (9b ) 
(9h )

754.8
760.4

4.6 62 ENE 4 t
(9h Cuenca............... 3.9 95 E ............. 7 —19

Bilbao.^............. (9h i .i
xdem.......... .

Madrid...............
El Escorial?........

(9b ) 758.1 5.5 64 S E ........... 3 Idem............ 7.8
3
6
5

2.4
Santander,......... (8h i 763.1 3.0 66 ESE 7 cicada.. . . . . . . 9 (9b ) 759.1 2.6 83 E 4 casi cubierto 

Cubierto. . . .
Nieve

Ú
0Oviedo............... (9h i 

(8h V
766.9 0.2 00 i> W ......... 4 Nieve......... 1.1 2 — 1 oegovia.. . . ) ___

xxvila,.................
(9b ) 754.8 4.0 73 SE 8 •2

Aviles................ 761.0 E ............. 6 (9b ) 763.0 2.0 00 SE 4 — 2
Vares................ . (8h Y 

(7b 
(8h 
(9b

761.5 2.5 96 NE........... 6 Lluvia......... Gruesa............. 3 Guadalajara........ (9b ) ! 758.0 6.6 53 E 5 Cubierto.. . .  
Nieve

7 6
Corana............... 761.0 5.0 78 NE........... 5 cubierto. . . . Marejada........ 11 1 Soria................... (9h ) 762.2 1.0 89 E 5 3

1
4 —  1

Finisterre........... 758.8 4.7 47 NE........... 8 ídem ........... Rizada............. Huesca............... (9b ) 764.9 5.4 69 ENE 7 cubierto___ !
j 5,5 4.0

Santiago............. 758.4 2.5 74 NE........... 6 casi cubierto 12 0 Zaragoza............. (9h )
1

‘Pontevedra........
Vigo.................

(9h j 
(9b )

Teruel.................
Tórtosa..............

(9h ) 
(7h )

761.3
764.2

3.0 
10.1

80
75

S E ...........
E

5
6

Nieve..........i
Cubierto. . . .  j
Lluvia.........
Casi cubierto

5
4

10
12
10

t
91 . 0  .........••••••

Orense................ (9h ) 756.9' 3.4 60 NE 2 cubierto___ 11 2 Barcelona............ (9h ) 766.7 9.0 00 E 6 x icada 9 4
León.................. (9b ) 760.9 2.0 74 E ............. 7 Nieve......... 10 4 — 3 Mahón................ (9b ) 768.2 13.0 70 SE 3 2 8
Burgos...............
Valladolid:.......

(9b ) 
(9h )

761.4
758.5

1.0
3.5

95
75

ENE
E .............

1
2

Casi cubierto 
cubierto___

1 2
5

— 3
— 1

Palma.............
Orán................

(9h ) 
(7h )

Salamanca......... (9h ) 758.8 3.5 75 NE........... 5 , dem........... 7 1 Argel.................. (7h )
Zamora...............
Oporto . . . . . . . . .

9b ) 
(9h k 754.1 7.8 75 E .............. 4 Idem........... Llana............... 7 5

Túnez.................
Sfaks...................

(7h ) 
(7h )

Lisboa................ (8h ) 747.4 6.5 84 NNE 6 ..dem........... Mar gruesa___ 15 11 5 Liorna................. (7b )
Lagos................. (8b ) 746.5 8.6 86 E .............. 4 dem........... 25 11 7 Roma ................. (7h )
Fiinehal.............. (8b 753.3 11.2 73 N .............. 5 Lluvia......... Gruesa............. 17 16 6 cagliari............... (7b )
x unta Delgada.. 
Angra. . . . . . . . . .

(7h 766.0 10.9 50 NE........... 5 Cubierto___ Marejada........ 16 12 Palermo............. (7h )
(8h 767.8 11.7 77 E ............. 4 ..asi cubierto x icada............. 16 10 Bodo................... (7b )£± 0 »*••. . . . . . . .

Horta.................. (8b 768.1 13.8 ¿

77

NE........... 4 Nuboso........ Marejada......... 16 13 Cristiansund___
Riga ................. .
Moscou...............
Nicolaiew...........

(7b )
laguna ...............
k t. Cruz Tenerife 
Badajoz..............

$ h(9h
(9h 751.2 7.6 ESE 5 cubierto___ 12 4

(7h ) 
(7h ) 
(7b )

771.3
791.2

—12.8
-1 8 .8

W i W ... .
NE...........

2
2

Cubierto___
Despejado...

- 2.8
- 2.6

córdoba............. (9b 750.6 10.0 52 N E ......... 3 dem........... 14 6 Feldkirch........... (7h )
Sevilla................ (9h 750.3 8.4 sm 3 Lluvia......... 14 5 Crernorvitz........ (7h )
ju.iíelva............... (9h ) 749.2 8.4 94 s......... 5 Idem........... 22 11 6 Cracovia . . (7b )
San ernando... (8h ) 740.2 10.0 185 W N W .... 6 xdem............ Mar gruesa___ 14 9 Pola....... . (7b ) •í
Tarifa................. (9b ) Viena.................. [ m i )

Las temperaturas máximas son de la YÍspera. V

PARTE N O   O F I C I A L
REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y  SERVICIO DE LA GACETA DE MADRID

Y DE LA G U I A  O F I C I A L  DE E S P A Ñ A
aproado por Reü decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida* 

'por Seal orden de 23 de Julio dfel mismo año. ,
De Tanta en la Administración de la Gaceta da Madrid, Pontejos, 8, y en proTinciasem 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precios 0,25 pesetas.

SI l i l i )  [ 11*
las contestaciones al Programa de 
o p os icion es  á S ecretarios  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O R

de 13.000 habitantes.
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti

vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La G a c e t a  d e  M a d r id  ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos]se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la G a c e t a  d e  
M a d r i d . Ponteios, 8.

N U E V O  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

ASPIRANTES 1 « I M S  DI M IA IS *
QUE HA DE SERVIR PIRA EL TRIBIIUL SUPERIOR

(RYUNTRiniEmOS DE D É  DÉ 15.000 HflBITRJITES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

P r e c io : UNA peseta ..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve», las Contestaciones á 

dicho Nnevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.
Documentos privados y Obliga
ciones de compraventa de fincas 

rústicas y urbanas.
Cada 100 ejemplares, 25 pesetas.— 

Cada 50,15 pesetas. Cada 25, 8 pesetas. 
Dirigirse Cristóbal Canteras, Secretario 
de Herencia (Ciudad Real). X — 215

j  M U I S  Í I A 11I I S 1
| Nueva edición de los Aran- jr 
§  celes con las modificaciones J 
w introducidas por el Real de- J 
§  creto de 23 de Junio de 1906, f

I* publicado en la G a c e t a  de 28 I  
de ^dicho mes. i i

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administra- ( 

¿ción de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ( 
Pontejos, 8. I

C O N T i E S t A C l O N E ®
AL PROGRAMA PÁRA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Nermal Central de Madrid; D. Ra» 
món (Savanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Ocaña, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 29 pesetas. 
Por candemos, á aaa peseta cada candente de dos pliegos.
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA CACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarda de la confección de toda dase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistaa ilustradaa,.obraB corrientes y d« gran lnjo, 
folletos 7 catálogos; membretes. ciroulawa, besalamanos, factura8, etc.

Especialidad én trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias ael Estado.

SAN T0S DEL DÍA
La Conversión de San Pablo.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—El genio alegre.— 

Señoras mías...
COMEDIA.-A las 9.—El arreglo de la casa. 

Yida y dulzura. 
LARA.—A las 8 y Ij2.—El amor asusta.—  

El mismo amor.—Tortosa y Soler (doble).
APOLO.—A lai 8 y Ij2«r-La mala sombra. 

Los bárbaros del Norte.—La fragua de VuL 
cano.—La banda nueva.

GBAN TEATRO.—A las 8 y Ij2.—I comiel 
tronati.—El príncipe real.—[¡Delirium tre-'* 
mensü—El palacio de cristal.

COMICO.—A las 7.—El arte de ser bonita 
y cinematógrafo.—La taza de te.—La gue
deja rubia.—Las da'ae de la noche.—Casta y  
Pura.

ESLAVA,—A las 7.—El maño y Las Ar
gentinas.— El ilustre Recochez*— Chateau 
Margaux y Las Argentinas.—Ruido de cam
panas. ..


